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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
AYUNTAMIENTO PLENO DE ESTA CIUDAD EL DÍA  24 DE NOVIEMBRE DE 2005.  
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Dª Ana Gloria Cavanillas Calderón. ) 
D. José Rodríguez Puerto.    ) 
Dª Mª Carmen Rodríguez Ortiz. ) 
SECRETARIO ACCTAL.:  ) 
D. Arturo Delgado Quintana.   ) 
 

 
 
 
En la Ciudad de Almadén, siendo 

las diecisiete horas y cinco minutos del 
día veinticuatro de noviembre del año dos 
mil cinco, se reunieron en el Salón de 
Sesiones de esta Casa Consistorial las 
señoras y los señores relacionados al 
margen, miembros del Ayuntamiento 
Pleno, al objeto de celebrar en primera 
convocatoria la presente sesión ordinaria 
para la que han sido convocados en legal 
forma, haciéndolo bajo la presidencia de 
D. Emilio García Guisado, como Alcalde-
Presidente, y asistidos por mí, D. Arturo 
Delgado Quintana, como Secretario 
Acctal. de esta Corporación conforme a la 
Resolución de la Alcaldía de fecha 15 de 
noviembre de 2005. 

 
 Concurriendo la totalidad de los miembros que componen la Corporación y 
pudiendo, en consecuencia, adoptarse acuerdos validamente, la Sr. Presidente declaró 
abierta la sesión, pasándose a tratar los distintos asuntos comprendidos en el siguiente: 
 
 O R D E N   D E L   D Í A 
 
 1º) APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES.- Habiéndo-
se remitido con anterioridad a esta sesión, a todos los miembros corporativos, copia de las 
actas de las  celebradas los días 29 de septiembre y 11 de octubre de 2005, ordinaria y 
extraordinaria y urgente respectivamente, la totalidad de los asistentes manifestaron 
conocerlas y por ello relevaron al Secretario de su lectura, siendo aprobadas, sin reparo 
alguno, por unanimidad de los Ediles presentes en las sesiones dichas y asistentes a 
aquéllas. 
 
 2º) RATIFICACIÓN DE ESCRITO DE LA ALCALDÍA EN RELACIÓN CON LA 
RESERVA DE LA GESTIÓN DEL PROGRAMA DIGITAL MUNICIPAL.- De orden de la 
Presidencia, por el Secretario en funciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
93 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, se dio lectura al dictamen emitido por la 
Comisión Informativa Permanente de Recursos Humanos, Hacienda, Urbanismo, Obras y 
Medio Ambiente en la reunión celebrada por la misma el día 18 de noviembre pasado, 
siendo éste del siguiente tenor literal: 
 
 “RATIFICACIÓN DE ESCRITO DE LA ALCALDÍA EN RELACIÓN CON LA 
RESERVA DE LA GESTIÓN DEL PROGRAMA DIGITAL MUNICIPAL.- Se dio cuenta a los 
reunidos del escrito que con fecha 26 de octubre pasado fue enviado por la Alcaldía al Sr. 
Director General para la Sociedad de la Información y las Telecomunicaciones y en el que 
se decía: 
 



  

 
 
 

“”En respuesta a su escrito de fecha 14 de septiembre del año en curso, con entrada 
en este Ayuntamiento el día 29 de septiembre (n° de registro 4975/2005), mediante el cual 
interesa del Pleno de esta Corporación se proceda, con anterioridad al 31 de octubre, a 
adoptar acuerdo de solicitud de la concesión y de elección de la forma de gestión del 
programa de televisión local, cuya reserva fue interesada por acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento en sesión de fecha 2 de marzo del año en curso; lamento comunicarle que, a 
la vista de la imposibilidad de optar entre las diferentes formas de gestión de servicios, 
directa e indirecta, que admite la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y dada la escasez de medios materiales y humanos que padece este 
Ayuntamiento, que imposibilita la gestión del programa de forma directa por la Administra-
ción, (forma que parece ser la única admitida desde esa Dirección a la vista de los escritos 
que nos han sido remitidos), este Ayuntamiento se ve abocado a manifestar su renuncia a 
solicitar la concesión del programa digital reservado””. 
 
 Conocido lo anterior hizo uso de la palabra el Sr. Tejero Manzanares quien informó a 
los reunidos sobre las cuatro canales digitales de televisión concedidos que soportan otros 
tantos programas que generan un total de dieciséis cadenas en multifrecuencias. Recordó 
la reserva que inicialmente hizo el Ayuntamiento mediante el correspondiente acuerdo 
plenario e hizo saber que no obstante ello, ante la imposibilidad de llevar a cabo el propósito 
mediante gestión directa, incluso de manera mancomunada con el resto de pueblos de la 
comarca, se había optado por renunciar a la reserva efectuada. Continuó diciendo que 
hubiera resultado más fácil la gestión indirecta mediante un tercero pero que por modifica-
ción legislativa posterior a la solicitud de la reserva se había suprimido esta forma de 
gestión, no obstante lo cual, el canal quedaba reservado para el Ayuntamiento. Para 
finalizar su intervención dijo que, al igual que le había ocurrido a este Ayuntamiento, no le 
cabía duda de que otros muchos, desestimada la forma de gestión indirecta de la televisión 
local, optarían también por renunciar, ya que las arcas municipales de municipios similares 
a Almadén entendía no permitirían soportar los costos que la televisión local genera. 
 
 El Sr. Rodríguez Puerto interesó conocer si se habían evaluado los costos de la 
gestión directa que debería afrontar el Ayuntamiento, siendo contestado por el Sr. Tejero 
Manzanares en el sentido de haber llevado a cabo consultas verbales y resultar inalcanza-
bles para este Ayuntamiento los costos del funcionamiento de la televisión local, recalcando 
que, lo importante de todo ello, era que el canal quedaba reservado para Almadén. 
 
 Por su parte, la Sra. Rodríguez Ortiz preguntó qué pasaría si otro Ayuntamiento, no 
obstante quedar hecha la reserva, lo solicitaba, a lo que el Sr. Tejero Manzanares precisó 
que el canal venía asignado para la Comarca de Almadén y cualquiera de sus pueblos 
podría explotarlo, haciendo mención a que el resto, es decir, los tres canales restantes 
ofertados, sería explotados por otras tantas empresas en función del número de habitantes 
de los municipios a los que habrían de servir. 
 
 No existiendo más intervenciones, el Sr. Rodríguez Puerto y la Sra. Rodríguez Ortiz 
anunciaron su abstención basada en la no disposición de los elementos de juicio suficientes 
y necesarios para resolver en consecuencia. 
 
 Por todo ello, la Comisión Informativa Permanente de Recursos Humanos, Hacien-
da, Urbanismo, Obras y Medio Ambiente, por cinco votos a favor correspondientes a los 
Ediles del Partido Socialista y las dos abstenciones pertenecientes a los del Partido Popular 
y ACIA, acuerda dictaminar, para su posterior aprobación por el Pleno del Ayuntamiento, la 
ratificación del escrito trascrito en los mismos términos en que se encuentra redactado, 
dando conocimiento de ello al Sr. Director General para la Sociedad de la Información y las 
Telecomunicaciones de la Consejería de Industria y Tecnología de la Junta de Comunida-



  

 
 
 

des de Castilla-La Mancha a los efectos procedentes”. 
 
 Conocido lo anterior, por el Sr. Alcalde, se abrió un turno de intervenciones a fin de 
que cada uno de los grupos políticos integrantes de la Corporación posicionara su intención 
de voto, haciendo uso de la palabra, en primer lugar, la Sra. Rodríguez Ortiz para, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Municipal Independiente, manifestar que “el día 2 de marzo 
de este mismo año, en sesión Plenaria, extraordinaria y urgente, aprobamos la reserva del 
programa de televisión digital local. Desconocemos lo que ésta gestión supondría para 
nuestro Ayuntamiento, en costo y en personal , para hoy decidir rechazarla. El grupo 
Independiente ante la poca información técnica de la que disponemos va a mantener su 
posicionamiento de voto emitido en la comisión informativa, que fue de abstención”. 
 
 Seguidamente hizo uso de la palabra la Sra. Cavanillas Calderón, Portavoz del 
Grupo Popular de la Corporación, para, de la misma forma que su antecesora en la palabra, 
anunciar que su grupo mantenía la postura de voto ya expresada en la sesión de la 
Comisión que había dictaminado este asunto. 
 
 En los mismos términos se manifestó, tras serle concedida la palabra por la 
Presidencia, el Sr. Trenado Zamorano en su calidad de Portavoz del Grupo  Socialista, si 
bien en este caso anunciando su voto favorable. 
 
 No existiendo más intervenciones y sometido el asunto a votación ordinaria, el Pleno 
del Ayuntamiento, por diez votos a favor correspondientes a los Concejales del Grupo 
Socialista, ninguno en contra y tres abstenciones pertenecientes a los Ediles de los Grupos 
Popular e Independiente, acuerda aprobar el dictamen de la Comisión Informativa Perma-
nente de Recursos Humanos, Hacienda, Urbanismo, Obras y Medio Ambiente que ha 
quedado trascrito, disponiendo que se proceda conforme en el mismo se propone. 
 
 3º) APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO OCUPACIONAL “XABECA”.-  De orden de la Presi-
dencia, por el Secretario en funciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 del 
R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, se dio lectura al dictamen emitido por la Comisión 
Informativa Permanente de Bienestar Social, Sanidad, Consumo y Participación Ciudadana 
en la reunión celebrada por la ésta el día 18 de noviembre pasado, siendo éste del siguiente 
tenor literal: 
 

“DICTAMEN RELATIVO A APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE ORGANIZA-
CIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO OCUPACIONAL “XABECA”.- Por el Concejal 
Delegado de Bienestar Social, Participación y Atención al Ciudadano se hizo saber a los 
reunidos que Reglamento el citado pretende regular la organización y funcionamiento 
interno del Centro Ocupacional “Xabeca”, habiéndose elaborado toda vez que se carece de 
una norma que así lo establezca. 
 
 Acto seguido se dio cuenta del informe emitido por la Secretaría Municipal en el que 
se concluye diciendo que el proyecto del Reglamento  que nos ocupa se adecua a la 
normativa vigente, informándose favorablemente. 
 
 Conocido lo anterior hizo uso de la palabra el Sr. Mansilla Muñoz quien, en su 
calidad de Concejal Delegado de Bienestar Social, Participación y Atención al Ciudadano, 
manifestó que de cara a la próxima entrada en funcionamiento del nuevo Centro 
Ocupacional “Xabeca”  y a su necesaria inscripción, como tal, en el registro 
correspondiente, se hacía necesario, por exigencias de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, disponer del Reglamento de organización y funcionamiento del mismo 



  

 
 
 

que regulara toda su actividad, tanto personal como administrativa. Así, dijo que se había 
confeccionado este proyecto de reglamento, en el que se consideraba incluido dentro del 
Centro de Atención a Discapacitados Intelectuales (C.A.D.I.), a los Centros Ocupacional y 
de Día, en atención a las necesidades apreciadas durante la actual andadura de “Xabeca” y 
tomando como referencia los que rigen para otros Centros de similares características, 
habiendo modificado los aspectos necesarios que acomodaran nuestras exigencias. 
 

Habiendo quedado los asistentes enterados de lo anterior y no suscitándose inter-
vención alguna sobre el particular, los Ediles asistentes, por unanimidad, acuerdan informar 
favorablemente la aprobación provisional del borrador del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Centro Ocupacional “Xabeca” de este Ayuntamiento, procediéndose 
con el mismo conforme se determina en el informe emitido por la Secretaría municipal hasta 
llegar a su puesta en vigor”. 

 
A continuación, se da lectura a propuesta de la Alcaldía-Presidencia que textualmen-

te dice así: 
 
“Visto el texto del proyecto de Reglamento de Organización y Funcionamiento del 

Centro de Atención a Discapacitados Intelectuales (C.A.D.I.), elaborado por la Concejalía de 
Bienestar Social, Participación y Atención al Ciudadano y dictaminado favorablemente por la 
Comisión Informativa de Bienestar Social, Sanidad, Consumo y Participación Ciudadana, 
cuya finalidad es regular aquellos aspectos que inciden en él y que determinan la prestación 
del servicio propio de dicho Centro, de conformidad con la normativa actualmente vigente 
que le es aplicable, esta Alcaldía, de a tenor de lo dispuesto en los artículos 49 y 70 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, propone al Pleno del 
Ayuntamiento la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

 
1º) Aprobar inicialmente el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Centro de 

Atención a Discapacitados Intelectuales (C.A.D.I.), cuyo texto íntegro figura como docu-
mento anexo a la presente propuesta. 

 
2º) Someter el citado Reglamento a información pública y audiencia de los interesados por 

un plazo de treinta días, a efectos de reclamaciones y sugerencias, mediante la inser-
ción del correspondiente edicto en el “Boletín Oficial de la Provincia”, transcurrido el cual 
sin que se haya presentado reclamación o sugerencia algunas, se entenderá aprobado 
definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo. 

 
3º) Aprobado definitivamente el citado Reglamento, se remitirá copia íntegra y fehaciente 

del mismo a la Administración del Estado y a la de la Comunidad Autónoma y se publi-
cará íntegramente su texto en el “Boletín Oficial de la Provincia”, entrando en vigor una 
vez transcurridos 15 días a partir de su total publicación. 

 
 Conocido lo anterior, el Sr. Presidente abrió un turno de intervenciones a fin de que 
cada uno de los grupos políticos integrantes de la Corporación expusiera su intención de 
voto, haciendo uso de la palabra, en primer lugar, la Sra. Rodríguez Ortiz para, en su 
calidad de Portavoz del Grupo Municipal Independiente, manifestar su apoyo a la propuesta 
y desear que el Centro Ocupacional Xabeca comience en breve su andadura y lo haga con 
el mayor acierto. 
 
 Seguidamente, la Sra. Cavanillas Calderón, Portavoz del Grupo Popular de la 
Corporación, y el Sr. Trenado Zamorano, Portavoz del Grupo Socialista, expresaron la 
ratificación del  voto favorable mantenido por cada uno de sus grupos en la Comisión 
Informativa en la que había sido dictaminado este asunto. 



  

 
 
 

 
Finalizado el turno de intervenciones, se sometió a votación el asunto que nos ocu-

pa, adoptándose los siguientes acuerdos con el voto favorable de la totalidad de los 
miembros de esta Corporación: 

 
1º) Aprobar inicialmente el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Cen-

tro de Atención a Discapacitados Intelectuales (C.A.D.I.), cuyo texto íntegro figura 
como documento anexo al presente acuerdo. 

 
2º) Someter el citado Reglamento a información pública y audiencia de los interesa-

dos por un plazo de treinta días, a efectos de reclamaciones y sugerencias, me-
diante la inserción del correspondiente edicto en el “Boletín Oficial de la Provin-
cia”, transcurrido el cual sin que se haya presentado reclamación o sugerencia 
algunas, se entenderá aprobado definitivamente sin necesidad de nuevo acuer-
do. 

3º) Aprobado definitivamente el citado Reglamento, se remitirá copia íntegra y feha-
ciente del mismo a la Administración del Estado y a la de la Comunidad Autóno-
ma y se publicará íntegramente su texto en el “Boletín Oficial de la Provincia”, 
entrando en vigor una vez transcurridos 15 días a partir de su total publicación. 

  
 ANEXO: 
 
“REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE ATENCIÓN A 
DISCAPACITADOS INTELECTUALES “XABECA” DE ALMADÉN 
 

PREÁMBULO 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, ORIGENES Y ANTECEDENTES 
 

La  Ley de Bases del Régimen Local atribuye a los municipios competencia para regular la 
organización y el funcionamiento de los servicios públicos de titularidad municipal y de otros cuya 
titularidad es compartida con otros Entes Públicos Territoriales. 
 

La titularidad corresponde al municipio de Almadén con la Comunidad autónoma de Castilla-
La Mancha del servicio social que a través  del Centro de Atención a Discapacitados Intelectuales: 
Centro Ocupacional y Centro De Día de Almadén se presta lo es en virtud de las disposiciones 
legislativas sectoriales autonómicas que reconocen al municipio como la unidad básica de servicios 
sociales en el marco del sistema público regional de servicios sociales (Ley 3/1986, de 16 de Abril, 
de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha, la Ley 5/1995, de 23 de marzo, de Solidaridad en 
Castilla-La Mancha y  Ley de protección de usuarios de S.S. 

 
En virtud de esta titularidad compartida la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el 

Ayuntamiento de Almadén han suscrito y renovado con periodicidad anual un Convenio de 
Colaboración para financiar los gastos de personal y mantenimiento del Centro de Atención a 
Discapacitados Intelectuales: Centro Ocupacional y Centro de Día, en lo sucesivo C.A.D.I. 

 
Una vez establecido que el Ayuntamiento es con la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha proveedor de un servicio social público especializado de atención a personas con 
discapacidad psíquica, procede exponer las razones por las que esta Corporación va a regular la 
Organización y el funcionamiento del C.A.D.I. 

 
El Ayuntamiento además de proveedor con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 

es en el municipio de Almadén el prestador único de los servicios que el C.A.D.I. ofrece. Siendo esto 
así, al Ayuntamiento le corresponde establecer las condiciones generales de utilización de los 



  

 
 
 

servicios, y el inmueble de los servicios que con personal propio, o, mediante contratos de servicios, 
inmueble e instalaciones de titularidad municipal se prestan. Mediante las condiciones estipuladas en 
el Contrato de Admisión de los usuarios del C.A.D.I. que se aprueba en un anexo a la presente 
norma se cumple por vez primera este menester. 

 
El alto grado de especialización de los profesionales vinculados a este Ayuntamiento que 

prestan servicio en el C.A.D.I. hace necesaria una definición precisa de sus cometidos que garantice 
una prestación adecuada de los servicios a los usuarios del centro y, a la vez, contribuya a dignificar, 
sin menoscabo de sus derechos laborales, la condición de estos profesionales. La definición de los 
cometidos del personal especializado del C.A.D.I. ocupa él titulo IV de esta norma. 

 
Antes de regular las condiciones de utilización de los servicios y los cometidos del personal 

especializado es necesario un desarrollo reglamentario previo de otros aspectos diversos de 
competencia municipal relacionados con el servicio social de atención a personas con discapacidad 
psíquica en este municipio. La  presente disposición aborda la afectación patrimonial, la aplicación de 
los ingresos presupuestarios finalistas, la titularidad y las peculiaridades de la gestión del recurso, su 
capacidad, las garantías de los derechos y deberes de los usuarios del C.A.D.I., el centro de la 
Corporación Local sobre las actividades y servicios del Centro. La regulación de estos aspectos 
ocupa él titulo II y III de la presente norma. 

 
Una vez que la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha ha dictado las normas legales 

sectoriales que articulan el sistema público regional de servicios sociales en el cual se integra el 
servicio social  prestado a través del C.A.D.I., ha llegado el momento de aprobar esta norma 
municipal por todos los motivos ya expuestos. 

 
El Centro de Atención a Discapacitados Intelectuales comienza sus actividades el día 1de 

diciembre de 1.988, como Centro Ocupacional, dando respuesta a la necesidad de atención de las 
personas con discapacidad intelectual, mayores de 16 años, que salían de la escolarización 
obligatoria y no tenían un recurso o servicios que los pudiera atender adecuadamente. En la 
actualidad la edad esta cifrada en 18 años coincidiendo con la edad laboral. 

 
Nace con ámbito comarcal, abarcando en la actualidad comarcas de la provincia de Ciudad 

Real, atendiendo a las localidades de Almadén, Chillón, Alamillo, Guadalmez, Saceruela, Agudo, 
Valdemanco y Almadenejos. En aquel entonces era y en la actualidad es, el único recurso que 
existía  y existe en las localidades cercanas dando respuesta así mismo a una demanda 
generalizada por parte de los padres de otras localidades. 

 
Esta situado en el núcleo central de la Localidad de Almadén. 

 
El origen se encuentra plasmado en un Plan técnico que se lleva a cabo por parte de la 

Consejería de Bienestar Social de extender la atención a las personas con discapacidad intelectual. 
 
El originario Centro Ocupacional ha ido progresando hasta convertirse en Centro De 

Atención a Discapacitados Intelectuales con diversificación y variedad de servicios y atención, : 
Centro Ocupacional y Centro de Día. 

 
Todo ello debido a que en las últimas década hemos pasado de una concepción paternalista 

en la atención y protección de las personas con discapacidad, a una concepción en la que la 
atención y la protección están basadas en la autonomía, independencia y normalización de la vida 
del Discapacitado, aumentando así su calidad de vida. Todo ello con la plena integración en la 
comunidad a todos los niveles. Pero para que esto se produzca y sea una realidad es imprescindible 
EL TRABAJO. 

 
El trabajo es, sin duda, el elemento primordial base de toda integración, máxime en épocas 

de altos niveles de desocupación. Pero si difícil es hoy encontrar un puesto de trabajo, estas 
dificultades aumentan en número y calidad cuando el trabajador es persona con minusvalía. 

 
Cuando no es posible insertar a los trabajadores minusválidos en el sistema ordinario, la 



  

 
 
 

LISMI prevé una fórmula especial de trabajo protegido, que en nuestro caso son los Centros 
Ocupacionales regulados por el RD/4/Diciembre/1985. 

 
Creemos que el Minusválido Psíquico por sus características psicológicas y sociales tiene 

una necesidad primordial, “SER PERSONA”. El Discapacitado Psíquico no es un “mero robot 
productivo” como quisieran algunos, sino un ser humano que ha de realizarse como “persona”, ES 
ASI QUE ENTENDEMOS QUE LA AUTENTICA INTEGRACIÓN DEBE TENER EN CUENTA LAS 
PAUTAS NORMALIZADORAS. 
 

TITULO I 
 

EL SERVICIO SOCIAL ESPECIALIZADO DEL C.A.D.I. 
 

Capítulo 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
1.1. El presente reglamento regula: 
 

a) El servicio social especializado de atención a personas con discapacidad psíquica que a 
través del C.A.D.I. se presta. 

b) Las normas reguladoras de los servicios que el personal especializado del C.A.D.I. 
presta 

c) Las condiciones de utilización que el  C.A.D.I. ofrece a los usuarios 
d) La organización y funcionamiento interno de todos los servicios y programas que el 

C.A.D.I. presta. 
 
1.2. El presente reglamento afecta: 
 

a) Al Ayuntamiento de Almadén 
b) A los usuarios del C.A.D.I. y a los guardadores y representantes legales de éstos 
c) Al personal especializado que presta servicios en el C.A.D.I. 
d) A los terceros prestadores de servicios a los usuarios del C.A.D.I. 

 
1.3. Inscripción en registros. 
 

El C.A.D.I. de Almadén está inscrito en el Registro de entidades y Centros de Servicios 
Sociales de Castilla-La Mancha, con el siguiente número  02/0972/2.1/89. 
 
Capítulo 2. CONCEPTUACIÓN JURÍDICA, TITULARIDAD Y OFERTA ASISTENCIAL DEL C.A.D.I. 
 
2.1. El C.A.D.I. de Almadén, es un servicio especializado de atención a discapacitados psíquicos 

adultos, sin  entidad jurídica propia, integrado en la red pública de Centros de Atención a 
Personas con Discapacidad Psíquica de Castilla-La Mancha  y en los Servicios Sociales del 
municipio de Almadén. Dependiente y gestionado por el Ayuntamiento de Almadén, mediante 
Convenio de colaboración para la financiación de los gastos de mantenimiento y personal 
firmado con la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha 

2.2. La titularidad del C.A.D.I. corresponde al Ayuntamiento de Almadén 
 
Capítulo 3. REGIMEN FINANCIERO Y PATRIMONIAL DEL SERVICIO SOCIAL QUE A TRAVES 
DEL C.A.D.I. SE PRESTA. 
 
3.1.  La financiación de los servicios que el  C.A.D.I. presta provienen de los ingresos derecho 

público  consignados en los presupuestos municipales  
3.2. En todo caso tendrá carácter finalista los ingresos siguientes: 

a) Las tasas por el servicio de transporte, el servicio de comedor y el resto de los 
servicios a los usuarios con contraprestación económica. 

b) Las aportaciones de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha destinadas a la 
financiación fe los gastos de Personal y de mantenimiento del C.A.D.I. 

c) Los ingresos procedentes de la venta de los productos elaborados en los talleres del 



  

 
 
 

C.A.D.I. 
3.3. El inmueble y las instalaciones en las que el C.A.D.I. se ubique deberán estar afectados 

exclusivamente al cumplimiento de los fines del servicio social especializado de atención a 
personas con discapacidad psíquica 

 
Capítulo 4. DEFINICIÓN Y FUNCIONES 
 

4.1. La oferta de servicios del C.A.D.I. comprende: 
 

a) Los servicios de habilitación profesional y social de personas con discapacidad 
psíquica  no les ha permitido integrarse temporal o definitivamente en una empresa 
ordinaria o en un centro especial de empleo, promoviendo la integración laboral  y el 
empleo ordinario a través de los talleres. 

b) Un Centro de Día para personas con discapacidad psíquica gravemente afectadas que 
necesitan apoyos extensos y generalizados, a través de una asistencia individual e 
integral, en todos los aspectos de la persona 

4.2. El Centro Ocupacional es el lugar en el que se prestan servicios de habilitación y terapia 
ocupacional y profesional, y apoyo personal y social a personas cuya minusvalía les impida 
integrarse provisionalmente o definitivamente en un Centro Especial de empleo, mediante la 
realización de trabajos de la forma más parecida posible a una empresa normal y mediante la 
aplicación de los tratamientos especializados que su minusvalía demande 

4.3. Todos los servicios, programas y actividades que desarrolla el Centro Ocupacional, tiene por 
objeto facilitar a sus usuarios una atención integral, que de forma personalizada consiga el 
máximo desarrollo personal, la óptima integración y normalización social, y la mejora de su 
calidad de vida. 

4.4. Tanto la organización, los procedimientos, trabajos, servicios y actividades, sean laborales, 
asistenciales, sociales, habilitadoras, rehabilitadotas, culturales, de ocio, etc., se encaminan a 
favorecer la incorporación de los Discapacitados Psíquicos a una vida normalizada. 

4.5. Igualmente, se facilita apoyo y asesoramiento a las familias en el logro de su bienestar físico y 
emocional, en la defensa de sus derechos, en la promoción de las relaciones interpersonales, y 
en el máximo desarrollo de su capacidad de independencia y autonomía personal y social. Así 
como el intercambio permanente de información de las actividades, desarrollo y conducta de sus 
hijos / as en el C.A.D.I 

4.6. Función educativa y de apoyo personal y social, mediante el desarrollo de programas adaptados 
a las necesidades y capacidades de los usuarios para  su desarrollo personal y social, así como 
la educación y organización del ocio, tiempo libre, viajes, actividades deportivas, etc. 

 
Capítulo 5. ÁMBITO DE ACTUACIÓN 
 
Los servicios de los que dispone el Centro se desarrollan en los siguientes ámbitos de actuación: 
 
5.1. Habilitación profesional y laboral 
 

a) El adiestramiento en habilidades profesionales y en un entorno laboral normalizado a 
través de talleres que respondan a las necesidades y dificultades del discapacitado, 
acercándoles lo más posible al mercado laboral normalizado, y a las condiciones 
laborales de la empresa actual. 

b) Se tiene en cuenta el desarrollo de las nuevas tecnologías en las aplicaciones  
laborales, en los productos y en los servicios, combinando el desarrollo de las técnicas 
de trabajo con la iniciativa y responsabilidad laboral dentro de un ambiente potenciador 
de iniciativas y de resolución de los problemas en el  taller 

c) El Centro cuenta con talleres que elaboran una memoria del año anterior, así como una 
programación y unos objetivos para el año en curso, todo ello en el primer trimestre de 
cada año natural, para el conocimiento de las instituciones que tutelan el Centro. Tanto 
en las memorias, como en las programaciones y objetivos se tendrán en cuenta los 
siguientes apartados: 

 
♦ Descripción  de l grupo de usuarios. 



  

 
 
 

♦ Objetivos generales  habilitadores y laborales 
♦ Organización y desarrollo de las actividades del taller 
♦ Recursos materiales necesarios 
♦ Descripción de las actividades realizadas 
♦ Valoración del nivel de desarrollo alcanzado en los objetivos 
♦ Elaboración de estadísticas del taller 
♦ Conclusiones en términos de aspectos positivos y mejorables 
♦ Otros que se consideren pertinentes para la memoria y los objetivos 

 
5.2. Habilitación personal y social 
 

a) El apoyo personal y social pretende capacitar al usuario en habilidades  que mejoren 
o mantengan su autonomía personal y social (atención psicosocial, formación cultural 
permanente, actividades de ocio y tiempo libre, tratamiento de psicomotricidad, 
logopedia, terapia ocupacional... etc. 

b) Cada usuario tiene un programa individual de desarrollo y habilitación en función de 
sus características individuales y de personalidad, y una evaluación continua. 

c) Dicho programa fija las actuaciones en las áreas que están asociadas al desarrollo 
de habilidades adaptativas recogidas en el modelo de retraso mental de la Asociación 
Americana de Personas con retraso Mental (AAMR 1992), que son: Comunicación, auto 
cuidado, vida en el hogar, habilidades sociales, uso de la comunidad, autogobierno, 
salud y seguridad personal, habilidades académicas funcionales, ocio y trabajo. 

d) El programa  individual ha de recoger una breve síntesis de los objetivos a 
conseguir, las actividades a desarrollar, temporalidad y evaluación determinados. 

e) Este programa, junto con informes, certificados y el resto de la documentación 
pertinente están recogidos e integrados en el expediente individual de cada usuario, que 
es totalmente confidencial. 

f) Anualmente, el equipo directivo técnico elaborará un informe-valoración en términos 
descriptivos generales, que se remitirá a las familias a final de cada año natural. 

g) El área de apoyo personal y social, igual que los talleres, elaborarán una memoria 
del ejercicio anterior, prepararán unos objetivos y realizará una planificación para el 
ejercicio siguiente, en los mismos plazos que los talleres. 

 
5.3. Centro de Día 
 

a) Tiene como característica fundamental la atención y cuidado de usuarios con retraso 
mental grave y/o profundo, así como paralíticos cerebrales, plurideficientes y con 
trastornos generalizados del desarrollo 

b) Estos usuarios requieren de apoyos extensos y generalizados por parte del personal. 
Estos apoyos se concretan en la atención higiénico-sanitaria, necesidades básicas, 
alimentación, ausencia de control de esfínteres, limpieza, traslado y otros que pudieran 
necesitar. 

c) Los programas formativos del Centro de Día, se vinculan a los del área de apoyo 
personal  y social y al resto de los programas del C.A.D.I.., para garantizar, en la medida 
de los posible, la transición a alternativas lo más normalizadas centradas en el entorno 
cotidiano del usuario 

d) Igualmente, este Centro de Día elaborará durante los primeros trimestres de cada año, 
una memoria del ejercicio anterior, y unos objetivos y programación para el año en curso. 

 
TITULO II 

 
ORGANIZACIÓN INTERNA 

Capítulo 1. – DOCUMENTOS 
 
El Centro Ocupacional cuenta con: 

♦ Libros o archivos informáticos de altas, bajas y estadísticas de usuarios 
♦ Libro de reclamaciones 



  

 
 
 

♦ Libro de propuesta de mejoras 
♦ Libro de incidencias 

 
Todo lo referente a contabilidad de ingresos y gastos, así como a personal, se gestiona 

directamente por el Ayuntamiento. No obstante el Centro administra y controla la asignación del 
Convenio, siempre con la supervisión, visto bueno y coordinación de las entidades competentes. 
 
Capítulo 2. SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
 
2.1. El Centro Ocupacional y Centro de Día presta servicios de comedor y transporte. 
2.2. El Centro dispone de servicio de comedor a cargo de una empresa privada, elaborándose la 
comida en las dependencias de este ateniéndose a toda la normativa higiénico sanitaria que por ley 
está obligado 
2.3. La empresa suministradora esta obligada a entregar a la dirección del Centro un cuadrante con 
los menús diarios durante quince días, alternándolos durante un mes. 
2.4. Derechos de los Usuarios en el servicio complementario del comedor 

 Al uso diario del  comedor en las debidas condiciones de calidad y seguridad. 
 A un trato correcto por parte de los empleados de la empresa de comedor 
 A ser atendidos con prontitud en caso de alguna incidencia surgida durante el almuerzo 

2.5. Deberes de los Usuarios en el servicio complementario del comedor 
 Observar buena conducta, como si se tratara de un espacio más del C.A.D.I 
 De hacer buen uso del comedor dando un buen trato a los asientos y cuidando de que se 

mantenga limpio 
 De puntualidad en el acceso al comedor, a fin de no modificar el horario establecido 
 De obediencia y atención a las instrucciones de la cocinera 
 De cumplir durante la permanencia en el comedor de las normas del R.R.I del Centro 
 De permanecer sentados durante el almuerzo, y de entrar y salir con orden del  comedor 
 De solidaridad y ayuda hacia compañeros más necesitados 

2.6. El servicio de transporte del C.A.D.I.  lo realiza una empresa privada, que para tal fin    
contrata el Ayuntamiento, que tiene por obligación llevar todos los permisos actualizados 

2.7. Derechos de los Usuarios en el servicio complementario del transporte 
 Al uso diario del transporte en las debidas condiciones de calidad y seguridad. 
 A un trato correcto por parte de los empleados de la empresa de transporte 
 A ser atendidos con prontitud en caso de alguna incidencia surgida durante el viaje 
 A que el autobús se detenga en las paradas de salida y llegada en un lugar seguro y, en los 

casos en que sea posible, en los puntos de parada establecidos al efecto 
2.8. Deberes de los Usuarios en el servicio complementario del transporte 

 Observar buena conducta, como si se tratara de un espacio más del Centro Ocupacional 
 De hacer buen uso del autobús dando un buen trato a los asientos y cuidando de que se      

mantenga limpio 
 De puntualidad en el acceso al autobús, a fin de no modificar el horario establecido 
 De obediencia y atención a las instrucciones del conductor 
 De cumplir durante el viaje las normas del R.R.I del Centro 
 De permanecer sentados durante el viaje, y de entrar y salir con orden del autobús 
 De solidaridad y ayuda hacia compañeros más necesitados 

2.9. Los servicios de comedor y transporte prestados tienen consideración de Servicios 
Públicos, de carácter no gratuitos, regulándose su financiación por la normativa especifica sobre 
tasas municipales. 

2.10. Los servicios de transporte y comedor deberán atenerse a las normas de convivencia que para 
tal fin se establecen en este régimen de organización. 
 

Capítulo 3. CAPACIDAD DEL  C.A.D.I.   

3.1. La capacidad actual es de 35 usuarios en Centro Ocupacional  y 6 en Aula de Día 

3.2. La ampliación de esta capacidad vendrá determinada por lo que decida la Comisión de 
Seguimiento, en función de las características de las personas atendidas y de los que solici-
ten ingreso. De las instalaciones o infraestructuras disponible en cada momento. , de la dota-



  

 
 
 

ción económica disponible en Convenio, y del personal especializado necesario para atender 
la posible ampliación. 

3.3. La capacidad del C.A.D.I.  es la expresión cifrada del número de las plazas de Centro 
Ocupacional y de las plazas de Aula de Día con dotación presupuestaria. 

 
Capítulo 4. HORARIO 
 
4.1. El horario del C.A.D.I.  será durante los meses de Octubre a Mayo, ambos inclusive, de 9 

horas a 16,00 horas, con servicio de comedor incluido 
4.2. .El horario del C.A.D.I.  será durante el mes de Junio, julio y septiembre de  8 horas a 15,00 

horas 
4.3. Podrán hacerse modificaciones puntuales para poder ajustar los horarios en función de 

cualquier incidencia, entendido que dichas modificaciones no afectarán a los usuarios y que 
en todo momento estarán atendidos por el personal del C.A.D.I 

4.4. Cualquier modificación, ya sea en la jornada laboral o en el horario, que se ajustarán en todo 
momento a la normativa y legalidad vigente, se informará y se pedirá autorización al 
Ayuntamiento y en su caso cuando la importancia lo requiriese también a la Comisión de 
Seguimiento 

4.5. Cuando la modificación fuese puntual y la Junta de coordinación de los Centros bajo 
unanimidad estuviese de acuerdo se procederá adoptar inmediatamente los acuerdos, 
informando después al Ayuntamiento 

 
Capítulo 5. CALENDARIO 
 
5.1. El calendario laboral del C.A.D.I.  será el que se disponga de acuerdo con las propuestas de 

actividades, fiestas locales, periodos vacacionales... etc. presentándose a primeros de año al 
Ayuntamiento a través de la Concejalía de Bienestar Social para su aprobación o reparos. 

5.2. El calendario laboral del C.A.D.I.  tendrá vigencia durante el año en curso, siendo flexible y 
sujeto a las modificaciones que el equipo de trabajo de los Centros determine, a través de Jun-
tas de Coordinación 

5.3. El calendario laboral del C.A.D.I.  se presentará en los quince días primeros de Enero del año en 
curso 

 
Capítulo 6. COMISION DE SEGUIMIENTO 
   
6.1. Composición: 
♦ Directora del Centro 
♦ Dos representantes de Delegación de Bienestar Social 
♦ Un representante de la Entidad Gestora 
♦ Un secretario 
6.2. Se reunirán como mínimo una vez al trimestre y siempre que lo convoquen los representantes 
de la Delegación, o lo solicite la Directora, o un tercio al menos de sus miembros. 
6.3. Las funciones serán: 

a) Establecer las directrices para la elaboración del  Proyecto Social y Laboral, aprobarlo y 
Evaluarlo, sin perjuicio de las competencias que la Junta de Coordinación  tiene atribuidas en 
relación con la planificación y organización. Asimismo, establecer los procedimientos para su 
revisión cuando su evaluación lo aconseje. 

b) Decidir sobre la admisión de usuarios, con sujeción a lo establecido en la normativa vigente. 
c) Supervisar y realizar el Reglamento de Régimen Interno 
d) Resolver los conflictos e imponer las correcciones con finalidad pedagógica, que 

correspondan a aquellas conductas de los usuarios que perjudiquen  gravemente la 
convivencia del Centro, de acuerdo con las normas que regulan los derechos y deberes de 
los usuarios. 

e) Aprobar  el Presupuesto Laboral Anual  y efectuar su seguimiento 
f) Promover la renovación de las Instalaciones y Equipamiento del C.A.D.I.   y vigilar su 

conservación 
g) Aprobar y evaluar la programación general de las actividades complementarias y extras del 



  

 
 
 

C.A.D.I.   
h) Aprobar el calendario anual del C.A.D.I.   
i) Aprobar la Memoria Anual 
j) En general actuar como órgano superior de Dirección 
k) Velar por el cumplimiento y directrices marcadas 
l) Ejercer la representación del Centro en sus relaciones con la Administración y otros 

organismos públicos o privados cuando sea necesario. 
m) En general todo lo contemplado en el Convenio de Colaboración, para la correcta 

supervisión de toda la gestión y actividades 
 
Capítulo 7. JUNTA DE COORDINACION 
 
7.1. Composición: el trabajo en equipo es una actividad social que requiere habilidades para 
comunicar, colaborar, entenderse y pensar con los demás. La compondrá todo el Personal del 
Centro 
 

♦ Un Presidente: Directora del C.A.D.I. 
♦ Un Vicepresidente 
♦ Un Secretario 
♦ El resto serán vocales 

7.2. Se reunirán como mínimo una vez al trimestre y siempre que lo convoque la Directora, o lo 
solicite, un tercio al menos de sus miembros 
7.3. La asistencia de los componentes de la Junta será obligatoria siempre y cuando no existan 
causas justificadas que le impidan acudir a las mismas. 
7.4. Las funciones serán: 

a) Formular propuestas respecto a la elaboración, modificación del proyecto integral del 
C.O, programación anual, presupuestos y memoria anual. 

b) Elaborar antes del comienzo de año la programación anual que va a imperar, bajo la 
coordinación y dirección de la Directora 

c) Mantener actualizada la metodología didáctica 
d) Colaborar en la resolución de situaciones de problemas laborales, sociales, aportando 

soluciones y llevándolas a cabo después. Se elaborará si es necesario programas de 
rehabilitación laboral y personal de usuarios 

e) Elaborar, organizar y realizar el programa anual de actividades complementarias y extras 
donde se recogerán todas las propuestas: profesores y usuarios. 

f) Elaborar y dar a conocer a los usuarios la información relativa a la ejecución de 
actividades 

g) Distribuir los recursos económicos destinados a las actividades complementarias y 
extras 

h) Elaborar una memoria final con la evaluación de las actividades realizadas, que 
engrosarán la memoria anual 

i) Resolver las reclamaciones y propuestas que se deriven de los usuarios y familiares y 
dictar los informes pertinentes 

j) Al final de año y una semana antes, se recogerá en una memoria la evaluación  del 
desarrollo de la programación y resultados obtenidos 

k) Recogidas de admisión provisional  de usuarios 
l) En general la coordinación de los distintos servicios del C.A.D.I. 
 

7.5. El conjunto de profesionales constituye el Equipo técnico del Centro, que es el responsable del 
cumplimiento del programa de actividades del mismo, del seguimiento, análisis y evaluación de las 
distintas situaciones y características vividas por el usuario, con el fin de que mediante una 
orientación individualizada, vaya superando etapas en beneficio de una mayor realización personal y 
social 
 
Capítulo 8. LA GESTION DEL C.A.D.I. 
 
8.1. Salvo lo establecido  en los Convenios de Colaboración con la Junta de Comunidades de 
Castilla- La Mancha, la gestión del C.A.D.I. corresponde al Ayuntamiento de Almadén. 



  

 
 
 

8.2. Corresponde a la Corporación autorizar: 
a) El nombramiento o contratación laboral, y la adscripción del personal que preste 

servicios en el C.A.D.I. de Almadén 
b) La contratación de servicios de funcionamiento del C.A.D.I. 

8.3. La directora y el resto del personal especializado dependiente del Ayuntamiento de Almadén que 
preste servicios en el C.A.D.I. deberá estar adscrito exclusivamente a los servicios sociales de 
atención a personas con discapacidad psíquica 
 
Capítulo 9. TITULAR (Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Almadén) 

Podrá ser cualquier otra persona adscrita al Ayuntamiento en el que el Alcalde delegue 
8.1. Tiene las siguientes funciones: 

a) Marcar los objetivos y directrices del C.A.D.I. 
b) Velar por el cumplimiento de los objetivos y directrices 
c) Ejercer la representación del C.A.D.I. en sus relaciones con la administración, y ante otros 

organismos públicos y privados cuando sea necesario 
d) Supervisar todas las actividades y trabajos en relación directa con la Dirección del C.A.D.I. 
e) Cuando proceda, se encargará de la convocatoria de plazas de personal técnico 
f) Aprobar las ordenanzas fiscales para el pago de los servicios prestados 

 
TITULO III 

USUARIOS DEL C.A.D.I. 
 
INTRODUCCIÓN. 
 

Las personas que conformamos el C.A.D.I Xabeca somos conscientes de las consecuencias 
negativas del etiquetado, ello nos ha situado ante un dilema práctico: ¿Cómo atender del mejor modo 
posible las necesidades especiales sin aumentar la disminución ‘ y ¿Cómo identificar a los que 
necesitaban apoyo sin colocarlos bajo la carga de etiquetas negativas?.   

 
Las etiquetas pensamos que colocan a las personas en categorías especiales. Fuera del 

sistema, señalando de ese modo lo que las hace diferentes, y haciéndolas así vulnerables al rechazo 
de la sociedad. Las etiquetas pueden abrir el mundo de la asistencia pero cerrar el de la participación 
como adultos. 

La realidad es que el sistema de “etiquetaje” no ha ayudado nada a solucionar el   verdadero 
problema que es el de: 

 
 cómo comprenderlos 
 cómo ayudarles en su desarrollo 
 cómo integrarlos totalmente en la sociedad adulta laboral 

 
Por lo general la disminución  psíquica implica: 

 
 Incompetencia en la adaptación social (No responda a expectativas) 
 Cierto grado de incapacidad mental (lentitud, falta de generalización) 
 Desarrollo frenado, parado  o difícil (Requiere ayuda especial) 
 Se refleja en inmadurez general (emotiva, mental, social, laboral) 
 Suele ser de carácter original (en la gestación, parto o primeros 5 años) 
 Suele ser incurable (con los medios y sistemas de hoy en día) 

 
No nos parece conveniente poner énfasis en las distintas causas u orígenes, que llevan a 

clasificaciones teóricas, con poca relevancia a la hora de establecer un Plan de desarrollo para su 
adaptación socio-laboral. 

Con todo ello, buscamos algún criterio satisfactorio para comenzar de la mejor manera 
Dentro de la categoría de los Discapacitados Psíquicos suelen distinguirse los siguientes 

niveles, y dentro de punto de vista de “necesidades especiales” 
 

Capacidad Intelectual límite 
C.I.= 70-80 



  

 
 
 

Unidades= 15-29 
 

Psicomotricidad-lenguaje 
 Puede observarse en edades tempranas un ligero retraso en el desarrollo motórico 
 Torpeza en aquellas habilidades motóricas que impliquen gran precisión 
 Puede observarse retraso en la adquisición del lenguaje 
 Uso del lenguaje como instrumento práctico e inmediato 
 Pensamiento lento y subordinado a la acción 
 Utiliza un lenguaje muy usual con escaso grado de abstracción 
 En el lenguaje oral, tanto expresivo como comprensivo, presenta leve retraso en el ámbito 

sintáctico y semántico. 
Habilidades de autonomía personal y social 

 Total autonomía personal 
 Poca habilidad para establecer relaciones sociales 
 Capacidad para organizar su rutina diaria 
 Adaptación lenta a lugares ajenos a su entorno social 
 Utiliza recursos que ofrece la comunidad con asesoramiento 
 Mantiene relaciones de amistad 
 Respeta las normas sociales establecidas 

Proceso educativo 
 Consigue con lentitud los procesos de aprendizajes sensorio-motriz, preoperacional, 

operacional concreto y puede esbozar aprendizajes formales 
 Presenta atención dispersa y baja concentración y motivación en actividades de aprendizaje 
 Dificultades funcionales en la utilización de técnicas instrumentales básicas 
 Presenta fracaso e inadaptación en niveles avanzados de la escolaridad 
 Puede conseguir el graduado escolar o equivalente con apoyo pedagógico 
 Tiene capacidad para acceder a los contenidos propios de la Formación Profesional Especial 

Adaptada. 
Proceso ocupacional laboral 

 Graves dificultades para acceder al mercado de trabajo competitivo 
 Desarrolla actividades que no impliquen responsabilidad ni toma de iniciativas 
 Bajo rendimiento en actividades laborales mejorando éste cuando trabaja en Centros 

Especiales de Empleo 
 Independencia en la utilización de su tiempo libre 

Conducta 
 Generalmente buen nivel de conducta adaptativa 
 Inestabilidad emocional, fácilmente influenciable por el medio 
 Baja tolerancia a la frustración  
 Inseguridad y escasa iniciativa ante la realización de actividades 
 Requiere un discreto control en su conducta 

 
Retraso mental leve 
C.I. = 51-69 
Unidades = 30-59 
 
Psicomotricidad-lenguaje 

 Retraso evolutivo censo-motriz 
 Las etapas del desarrollo motórico se cubren en edades más avanzadas 
 Poca precisión en las tareas que exigen destreza y / o coordinación 
 No logra una buena integración del esquema corporal 
 Retraso en la adquisición y evolución del lenguaje 
 Puede presentar problemas del habla 
 Lentitud o precipitación tanto en el pensamiento como en la acción 
 Lenguaje funcional, con pobreza de vocabulario y nutrido de referencias cotidianas 
 Comprende órdenes complejas, dentro de su marco referencial 

Habilidades de autonomía personal y social 
 Ocasional supervisión en actividades de la vida diaria 
 Se desenvuelve por sí solo en lugares habituales de forma rutinaria 



  

 
 
 

 Colabora en tareas del núcleo familiar 
 Dificultad para anticiparse a los peligros, no existiendo reacción adecuada ante los mismos 
 Sus demandas de atención y aprobación pueden ser elemento distorsionador en la familia 
 Asesoramiento para realizar actividades no habituales y utilizar los recursos sociales 
 Su núcleo de referencia social se restringe frecuentemente a la familia, barrio o circulo 

laboral, si existe 
 Preferencia por relacionarse con personas de menor edad 

Proceso educativo 
 Consigue o supera los procesos de aprendizaje sensorio-motriz y preoperacional, pudiendo 

alcanzar las primeras etapas del período operacional concreto 
 Déficit de atención y concentración que limita el aprendizaje 
 Adquisición de técnicas instrumentales 
 Lecto-escritura comprensiva limitada a niveles muy elementales 
 Necesita permanentemente  apoyo pedagógico durante el proceso educativo 
 Ritmo inconstante en el aprendizaje 
 Adquiere habilidades manipulativas básicas en aulas de Formación Profesional Especial 

Proceso ocupacional laboral 
 Integración laboral en Centros Ocupacionales o Centros Especiales de Empleo 
 Desarrollo de tareas manipulativas rutinarias 
 Ritmo inconstante en la ejecución de actividades 
 Incapacidad de organización y planificación de su tiempo libre 

Conducta 
 Inseguridad y falta de iniciativa en la realización de actividades 
 Actitudes de reiteración y obcecación en lo que supone una dificultad 
 Expresa su frustración a través de conductas heteroagresivas, generalmente verbales 
 Labilidad emocional 

 
Retraso Mental moderado 
C.I. = 35-50 
Unidades = 60-75 
 
Psicomotricidad – lenguaje 

 No llega a la plena consecución de adquisiciones motrices 
 Adquiere en edad tardía control postural adecuado 
 Poca destreza manual, necesitando ayuda para actividades que requieran movimientos finos 
 Predominio de la acción sobre el lenguaje y el pensamiento 
 El habla aparece tardíamente y presenta abundantes trastornos 
 Comprensión de órdenes verbales sencillas 
 Reconocimiento de imágenes y objetos habituales 
 Lenguaje sembrado de errores semánticos y sintácticos 
 Vocabulario reducido y reiterativo 

Habilidades de autonomía personal y social 
 Necesita supervisión para la realización de actividades de la vida diaria 
 Colabora en tareas muy sencillas de la casa 
 No tiene autonomía suficiente para desplazarse solo fuera del entorno habitual 
 Relación social con iguales en edad mental o adultos que le proporcionen seguridad 
 No existe anticipación ni sentido de peligro en situaciones no habituales 
 Sus relaciones interpersonales se limitan al ámbito familiar y ocupacional 
 Dificultad para aceptar normas sociales 

Proceso educativo 
 Supera el proceso de aprendizaje sensorio-motriz y alcanza tardíamente el período 

preoperacional 
 Aprendizaje de conceptos básicos elementales referidos a situaciones concretas (color, 

forma, tamaño) 
 Consigue mediante adiestramiento, centrar y mantener la atención en la adquisición de 

aprendizajes 
 Se integra, con apoyo educativo en un Centro Ordinario o en Centros Específicos 
 Se inicia en habilidades manipulativas básicas en aulas de aprendizaje de tareas 



  

 
 
 

Proceso ocupacional laboral 
 Integración en el marco de un Centro Ocupacional 
 Desarrolla tareas con supervisión y ayuda ocasional 
 Ritmo lento y ejecución repetitiva de las tareas 
 Necesita asistencia para la utilización de su tiempo libre 

Conducta 
 Solicita constantes demostraciones de atención y cariño 
 Afectividad ciclotímica y voluble 
 Los cambios en sus hábitos diarios pueden originas trastornos de adaptación 
 Conductas heteroagresivas y ocasionalmente auto agresivas 
 Conductas afectivas y sexuales desinhibidas 

 
Retraso mental grave y/o profundo 
C.I. = 34-20 
Unidades = 76 
Psicomotricidad- lenguaje 
Severos 

 Adquiere la marcha 
 Sentido cinestésico poco evolucionado y equilibrio deficiente 
 Manipula objetos cotidianos con carácter funcional 
 Comunicación a través de palabra-frase, uniones de palabras sin estructura sintáctica 

comprensiva sólo para sus habituales 
 Puede llegar a adquirir la bipedestación o la marcha 
 Alcanza la aprehensión y manipulación burda de objetos 
 Comunicación muy primaria (gestos, gritos, llantos, sonidos inarticulados...) 
 Comprende órdenes sencillas cuando van acompañadas de gestualización 
 Dificultades para mantener en contacto visual 

Habilidades de autonomía personal y social 
Severos  

 Dependencia en actividades de la vida diaria, aunque pueda realizar alguna de forma 
incompleta 

 Parcial  control de esfínteres 
 Desplazamiento con fin utilitario en ambientes controlados 
 Reconoce a las personas habituales de su entorno y mantiene una interrelación  básica 

Profundos 
 Dependencia total en actividades de  la vida diaria 
 Ausencia de control de esfínteres 
 Reconocimiento de los miembros de la familia muy habituales 
 No existe relación social 

Proceso educativo 
Severos 

 Consigue o supera el período de aprendizaje sensorio-motriz 
 Se inicia con adiestramiento en adquisiciones básicas de tipo pre-conceptual 
 Se integra en Centros específicos de Educación Especial 
 Iniciación en las actividades de pre-taller de los Centros específicos de Educación Especial 

Profundos 
 Las habilidades logradas sin de tipo sensorio-motriz 
 Permanencia en Centros asistenciales 

Proceso ocupacional laboral 
Severos 

 Puede llegar a integrarse en actividades de pre-talleres de los Centros Ocupacionales 
 Requiere apoyo del adulto en la ejecución de tareas sencillas 
 Realiza tareas de forma mecánica y durante breves períodos de tiempo 
 Dependencia de otra persona para la utilización de su tiempo 

Profundos 
 Permanece en Centros asistenciales 

Conducta 
Severos 



  

 
 
 

 Gran dependencia afectiva 
 Frecuentes manifestaciones de auto y heteroagresividad 
 Manifiesta conductas bruscas e impulsivas 
 Presenta estereotipias 
 Distanciamiento ocasional de la realidad 
 Graves problemas de conducta asociados 
 Presenta conductas de autoestimulación sexual 

Profundos 
 Desconexión ambiental 
 Frecuentes conductas autolesivas y autoestimulatorias 
 Presenta estereotipias 

Características psicológicas de los disminuidos 
 Débil impulso o tono vital central del desarrollo 
 Excesiva dependencia del aquí y ahora concreto 
 Funciones mentales bloqueadas, interferidas o sin autonomía de táctica y estrategias 

organizadoras 
 Débil insight de sí mismo. Incapacidad crítica 
 Personalidad lábil, no consolidada en hábitos fundamentales 
 Aislamiento social por aprendizaje de frustración 
 Dependencia vital del exterior. Sentimiento de desamparo 
 Reacción de defensa atribuyendo sus dificultades al exterior o negando sus deficiencias 
 Agresividades-explosivas por lesiones cerebrales unidas a cargas acumuladas de 

frustración. 
 

Con los debidos entrenamientos en la gran mayoría de tareas sencillas su aprendizaje y 
desempeño llega a ser parecido a los de los normales 

 
Capítulo 1. LAS GARANTIAS DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS DEL C.A.D.I. 
 
1.1. - Condiciones de admisión. 
 
Los requisitos de admisión son los siguientes: 
 

a) Certificado de minusvalía, expedido por el organismo competente. 
b) Que el usuario o su representante legal o de hecho firme un contrato de asistencia al 

Centro. 
c) Que facilite la documentación y datos que exija el Centro. 
d) Que cumpla los requisitos mínimos de comportamiento y autonomía para su ingreso 

en el C.A.D.I. 
e) Que facilite cualquier otra documentación o cumpla los requisitos que exija la 

normativa vigente en cada momento, y en especial el Decreto 13/1999 de 16/02/99, 
por el que se regula el procedimiento de acceso a Centros de Atención a Personas 
con Discapacidad Psíquica ( D.O.C.M. Nº 11 de 26 de febrero de 1999) 

f) La solicitud podrá  presentarla el propio interesado, con la conformidad de su familia, 
si se conociera o el representante legal de hecho suficientemente acreditado 

g) Estar en edad comprendida entre los 18 y 45 años. Excepcionalmente podrán 
acceder personas comprendidas entre 45 y 50 años siempre, y cuando su aptitud 
para el trabajo esté conservada 

h) Poseer los repertorios básicos de conducta que les permita participar en las tareas o 
actividades propias de un Centro Ocupacional 

i) Haber sido valorados y orientados a Centro Ocupacional o Aula de Día por el Equipo 
de Valoración y Orientación del Centro Base correspondiente 

 
1.2. Solicitudes 
 

Las solicitudes se presentarán en modelo oficial, debidamente firmadas por el solicitante o 
por su representante legal, acompañándose la documentación que se determine, justificativa de los 
requisitos exigidos (ANEXO: Hoja de Solicitud de Ingreso) 



  

 
 
 

 
1.3. Valoración y registro 
 

Las solicitudes de admisión se registrarán por riguroso orden de fecha de entrada en el 
C.A.D.I., dando traslado de una copia completa de dicha solicitud a la Delegación de Bienestar Social 
de Ciudad Real. 

La valoración de la solicitud la hará la Comisión de Seguimiento que se reunirá al efecto y 
decidirá lo que proceda en cada caso, en aplicación de los correspondientes baremos de ingreso 
regulados en la Orden de la Consejería de Bienestar Social. 

 
1.4. Lista de espera 
 

A partir del registro se hará una lista de espera, donde ingresarán los solicitantes a la espera 
de la valoración de la Comisión de Seguimiento 
 
1.5. Causas de exclusión 
 
a) Serán excluidas de la lista de espera de plazas aquellas solicitudes en las que se den algunas de 
las siguientes circunstancias: 

 No haber cumplido aún los 18 años 
 A petición propia de solicitante 
 Por fallecimiento del solicitante 
 Por la renuncia expresa o tácita a una plaza de los centros solicitados puesta a su 

disposición con anterioridad. Se entenderá que se ha producido renuncia tácita cuando 
haya transcurrido el plazo fijado de incorporación al Centro sin que ésta se haya 
producido. No podrá ser incluido en la lista de espera hasta haber pasado un año desde 
la fecha de la renuncia. 

 Por la incorporación a alguna plaza de la red pública de Centros de atención a 
personas  con discapacidad psíquica de Castilla La Mancha, financiados por la 
Consejería de Bienestar Social mediante convenio de colaboración 

 Cuando un solicitante se haya incorporado a una plaza de Centro especial de 
Empleo, o de empleo de una Empresa Ordinaria 

 Si la Dirección del Centro tuviese conocimiento de un cambio en las circunstancias, y 
en todo caso transcurrido un mínimo de tres años desde su inclusión en la lista de 
espera, sin haberse adjudicado plaza alguna, la Dirección podrá requerir al  solicitante 
para que aporte nueva documentación justificativa de las circunstancias, establecida en 
los baremos de ingreso, con objeto de llevar a cabo una nueva valoración del expediente 
de solicitud. 

b)Se le advertirá que transcurrido 3 meses a contar desde que recibe el requerimiento, sin que 
aporte la documentación, se producirá la caducidad del expediente, acordándose darle de baja de la 
lista de espera y notificándoselo en este caso al interesado 

 
1.6. Incorporación al Centro 
 
a) Una vez producida una vacante en el Centro, se autorizará mediante escrito el ingreso de la 

persona que corresponda, por riguroso orden de puntuación ( que se habrá establecido en 
Comisión de Seguimiento), de entre todas las que compongan la lista de espera. 

b) Salvo impedimento por causa mayor, debidamente acreditada la incorporación al Centro 
deberá producirse dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de la notificación del 
llamamiento 

 
1.7. Período de observación y adaptación 
 
a) Todos los usuarios al ingresar en el  Centro habrán de someterse a un período de 

observación. Este tiene por finalidad comprobar si los nuevos usuarios reúnen las condiciones de 
autonomía personal requeridas para el normal desenvolvimiento del Centro, en función de la 
atención que en este se presta, o en los casos que proceda, analizar qué tipo de apoyo e 
intensidad de los mismos sería necesarios para alcanzar la plena adaptación del nuevo usuario 



  

 
 
 

al Centro. 
b) La duración del período de observación y adaptación será de tres meses, pudiendo ser 

ampliado durante otros dos meses si la citada Comisión lo estimara necesario. 
 
1.8. Derecho de reserva de plaza 
 
a) Durante los periodos de ausencia obligada para asistencia o permanencia en un centro 

sanitario 
b) Los periodos de ausencia voluntaria, siempre que no excedan de 15 días ininterrumpidos al 

año y habiendo justificado dicha ausencia a la Dirección del Centro  al menos con 48 horas de 
antelación 

c) Cuando los usuarios hayan formalizado un contrato laboral en C.E.E o Empresa ordinaria, 
durante el  periodo de prueba, durante el tiempo de duración del contrato si es menor de 6 
meses. 

 
1.9.- Condiciones de Baja 
 
a) La baja de los usuarios se puede producir por una de las siguientes causas: 

 Solicitud voluntaria del propio interesado o de su representante legal o de hecho 
 El incumplimiento del contrato de asistencia 
 El deterioro de su comportamiento, o de la convivencia con los demás integrantes 

(usuarios o personal técnico) del C.A.D.I. 
 La ausencia injustificada y reiterada 
 La utilización incorrecta de la plaza 
 Cuando se pase a ocupar plaza en un C.E.E o en una empresa ordinaria y una vez 

superado el período de prueba  o que el contrato sea superior a seis meses 
b) En caso de alteraciones y trastornos de conducta y comportamientos o conflictos derivados de las 
relaciones entre los usuarios en el día a día, o problemas producidos por la falta de madurez o del 
equilibrio personal, o de falta de adaptación necesaria para la convivencia, como consecuencia todo 
ello del retraso mental, o de factores familiares, educacionales y psicosociales concurrentes, y para 
evitar en lo posible el riesgo para sí mismo y para los demás, al suponer una amenaza grave para la 
integridad física de sí mismo o de los demás, de manera que suponga una grave perturbación de la 
convivencia, el equipo Técnico tomará las medidas cautelares urgentes que considere oportunas y 
necesarias  para poder controlar la situación 
c) En el caso de ausencia prolongada del centro por un plazo superior a 30 días, cuando dicha 
ausencia no ha sido convenientemente justificada, la directora apercibirá al usuario/a mediante 
correos certificado con acuse de recibo de la falta en la que ha incurrido, dándole un plazo de tres 
días para su incorporación. De no producirse la incorporación en el plazo establecido se procederá a 
darle de baja en el C.A.D.I. mediante  resolución 
d) Inmediatamente después de haberse producido cualquier hecho de estas características, se dará 
conocimiento a la entidad titular y a la Delegación Provincial de Bienestar Social, para que 
convocada la Comisión de Seguimiento, sea informada, valore y evalúe lo que considere oportuno 
para la resolución del conflicto, alteración o problema surgido. 
 
1.10. Supervisión de ingresos y bajas 
 
a) Los acuerdos de admisión e ingreso se adoptarán en la Comisión de Seguimiento establecida en 
el Convenio de Colaboración  firmado entre el Ayuntamiento y la Consejería de Bienestar Social. 
b) La decisión de dar de baja a un usuario será tomada por la citada Comisión de Seguimiento y/o 
Comisión Técnica de Observación a propuesta justificada y con el informe del equipo Técnico, 
dictando la correspondiente Resolución el Director General de Servicios Sociales de la Consejería de 
Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
c) En cualquier caso, tanto en ingresos como en bajas, se actuará en todo momento conforme a la  
normativa  vigente, y en concreto de acuerdo con el Decreto 13/1999, por el que se regula el 
procedimiento de acceso a Centros de Atención a Personas con Discapacidad Psíquica o Intelectual, 
y modificaciones posteriores. 

 
Capítulo 2. DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS 



  

 
 
 

 
2.1. - DERECHOS: 
 
2.1.1. - Derechos del usuario 

1. A que se respete su dignidad 
2. A que se le facilite y se beneficie de los servicios enumerados en él titulo segundo y 

se lleve a cabo su programa individual 
3. A utilizar las instalaciones y material del Centro 
4. A estar acogido a una póliza de seguros que cubra la responsabilidad civil y 

accidentes del personal y de los usuarios, siempre que permanezcan bajo la tutela y 
guarda del personal del Centro. 

5. A recibir información sobre los aspectos organizativos y de funcionamiento del 
Centro 

6. A poder expresar su opinión sobre las actividades del Centro, sin que dicha opinión 
sea vinculante ni determinante en el desarrollo de las actividades 

2.1.2. - Derechos de los representantes legales o de hecho 
1. A recibir todo tipo de información sobre la organización del Centro, relacionada con su familiar o 

representado 
2. A ser atendido o recibido por la Directora, responsable del área o encargado del programa de su 

familiar o representado dentro del horario y días establecidos, cuando lo solicite. (Horario de 
atención: Se deberá confirmar telefónicamente) 
 
2.2. –DEBERES 
 
2.2.1. - Deberes del usuario 

  
1. Respetar la dignidad y las funciones del personal del Centro y del resto de usuarios 
2. Respetar las normas de régimen interior y la normativa vigente 
3. Respetar las normas de convivencia  y de disciplina 
4. Respetar las instalaciones y el material 
5. Asistir a las actividades establecidas de forma puntual y con regularidad 
6. Participar y colaborar en el programa de habilitación establecido por el Equipo Técnico 
7. Participar y respetar las normas de los distintos servicios 
8. Facilitar al Centro copia de los informes entregados en reuniones  a las que sea 

convocado/a y exploraciones externas. 
9. El incumplimiento de estas aplicaciones podrá dar lugar a la extinción de la relación 

derivada del contrato de asistencia, previa audiencia del interesado y su representante 
legal o de hecho, a propuesta del Equipo Técnico, y en reunión de la Comisión de 
Seguimiento y / o Comisión Técnica de Observación. 

 
2.2.2. - Deberes de los representantes legales o de hecho 

 
1. Facilitar cuanta documentación legal, personal, médica y de todo que le sea solicitada 

por el   Centro. Asimismo, deberá dar conformidad al contrato de asistencia 
2. Firmar cuantas autorizaciones y conformidades sean indispensables para el desarrollo 

de las actividades destinadas al usuario 
3. Comprometerse personalmente a que el usuario asista con regularidad y puntualidad al 

Centro, que cumpla las normas del mismo y sus obligaciones. Tendrá que justificar las 
ausencias y la solicitud de permisos por escrito 

4. Asistir a las reuniones a las que sea convocado por el Centro y colaborar, dentro de sus 
posibilidades, según las normas establecidas 

5. Proporcionar al Centro el material médico-sanitario e instrucciones especificas 
asistenciales para ser  incorporadas a su programa individualizado. Además deberán 
autorizar por escrito la administración al usuario de la medicina prescrita por el facultativo 
correspondiente. El Centro no se hará responsable de los posibles efectos secundarios 
que pueda provocar un cambio de medicación del que no haya sido informado el Equipo 
técnico 

6. Hacerse cargo de su familiar o representado legal o de hecho, en todos los periodos 



  

 
 
 

vacacionales y festivos establecidos por el Centro. 
2.3. - De las decisiones sobre admisión de los usuarios y suspensión de los derechos de éstos 
tendrá conocimiento previo la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, sin perjuicio de lo 
estipulado en los Convenios de Colaboración con la Junta de Comunidades de Castilla- La Mancha. 
2.4. - La adopción de medidas cautelares para preserva  la salud y la seguridad de las personas que 
afecten a los derechos  de los usuarios se tomarán con la debida prudencia que el análisis de la 
situación requiera e informando  de inmediato y en cuanto se localice, tanto a la familia como a los 
tutores, así como al propio Ayuntamiento  y a la Delegación de Bienestar Social y en la Comisión de 
Seguimiento. 
2.5. - El contrato de Admisión que figura como anexo al presente reglamento contiene la 
enumeración de las obligaciones recíprocas del Ayuntamiento de Almadén y de los usuarios del 
C.A.D.I., guardadores y representantes legales de éstos. 
2.6. - La condición de usuario del C.A.D.I. sólo se adquirirá por la aceptación del interesado y de sus 
guardadores o, en su caso, la de los representantes legales de éste de las condiciones de utilización 
del servicio estipulado en el Contrato de Admisión 
2.7. - El incumplimiento de las estipulaciones del Contrato de admisión por el usuario, sus 
guardadores o sus representantes legales no podrá tener otros efectos que los previstos en aquéllas 
2.8. -Cualquier medida que proceda adoptar como consecuencia de un incumplimiento del Contrato 
de Admisión y que afecte de algún modo a los derechos del usuario requerirá el trámite previo de 
audiencia. 
 

TITULO IV 
MEMORIA. 

PROGRAMA DE INTERVENCIÓN INDIVIDUAL 
PRIMA ESTIMULO 

PERSONAL DEL C.A.D.I 
 
Capitulo 1. -  LA MEMORIA Y EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES Y SERVICIOS DEL C.A.D.I. 
 
1.1. El programa de Actividades, Memorias y Servicios del C.A.D.I se referirá a un año natural 
1.2. Antes del inicio de cada año el Ayuntamiento aprobará el programa de actividades  y sus 

particularidades así como los servicios del C.A.D.I para ese año 
1.3. El programa comprenderá: 

a) La estimación de los ingresos finalistas previstos con un detalle por cada clase de 
ingreso según su origen 

b) La estimación de los gastos de personal, de mantenimiento y para el pago de la prima 
estimulo, separadamente 

c) El calendario de los días lectivos 
d) Los horarios de funcionamiento del Centro 
e) Los criterios de distribución de la prima estímulo aprobados por el Equipo Técnico del 

Centro 
f) Las fechas máximas de revisión previstas de cada uno de los Programas Individuales de 

Intervención 
g) Las fechas máximas previstas en las que se facilitará a cada usuario y a sus 

guardadores y representantes legales información y orientación escrita acerca del 
programa individual de intervención 

h) Una relación de los productos de los talleres del Centro, diseño, o modo de terminación 
que previamente hayan sido aprobados por el Equipo Técnico del Centro 

i) El calendario de las actividades estacionales programadas 
1.4. Durante el primer trimestre de cada año la Corporación aprobará la Memoria de actividades y 

servicios del C.A.D.I referida al año recién vencido. 
1.5. La Memoria contendrá: 

a) El estado de ejecución a 31 de diciembre de los ingresos finalistas con un detalle por 
cada clase de ingreso según su origen 

b) El estado de ejecución a 31 de diciembre de las partidas de gastos de personal, de 
mantenimiento y de prima estimulo, separadamente 

c) Las modificaciones, en su caso, habidas en el calendario de días lectivos y actividades 
estacionales y en los horarios de funcionamiento del Centro, con indicación de las 



  

 
 
 

causas. 
d) Las fechas en las que se han revisado cada uno de los programas individuales de 

intervención 
e) Las fechas en las que se ha facilitado información y orientación escrita a los usuarios y a 

sus guardadores y representantes legales acerca del programa individual de Intervención 
f) Una relación de los usuarios al inicio del periodo y otra de las altas y bajas producidas 

con indicación de sus fechas y causas 
g) Los acuerdos adoptados por el Equipo Técnico del centro de modificación y /o 

renovación de los diseños o modos de terminación de los productos de los talleres del 
Centro. 

h) Una relación cifrada del volumen de producción de cada uno de los productos de los 
talleres durante el periodo. 

i)  
Capítulo 2.  EL PROGRAMA DE INTERVENCIÓN INDIVIDUAL 
 
2.1. Las medidas terapéuticas y habilitadoras que cada usuario precise y las medidas 
complementarias dirigidas a los guardadores y representantes legales de aquellos forman el 
Programa Individual de Intervención. 
2.2. El programa Individual de intervención y sus medidas complementarias abarcarán todas las 
áreas que afectan al desarrollo de la personalidad del usuario 
2.3. Los criterios del Programa Individual de Intervención son: 

a) La integración en entornos que favorezcan la normalización 
b) El fomento de la autonomía personal 
c) La previsión del nivel de los apoyos necesarios 
d) La periodicidad en la evaluación y la reformulación de los objetivos y las estrategias 
e) La información y la orientación a los usuarios y a sus guardadores y representantes 

legales 
f) El soporte verbal y escrito de la información y orientación a los usuarios y a sus 

guardadores y representantes legales 
g) La periodicidad de la información y orientación a los usuarios y a sus guardadores y 

representantes legales 
2.4. El programa individual de intervención forma parte del expediente de cada usuario, al que en 
todo momento tiene acceso éstos y sus guardadores y representantes legales 
2.5. la periodicidad máxima para la reformulación del  Programa Individual de Intervención es de un 
año. En el programa Anual de actividades y servicios del C.A.D.I, habrá constancia de la fecha 
máxima de vencimiento de cada uno de los Programa Individual de Intervención. En la memoria 
anual de actividades y servicios del C.A.D.I.  deben constar las fechas en las que se ha facilitado la 
información y la orientación en soporte escrito 
2.7. La información y la orientación a los usuarios y a sus guardadores y representantes legales 
forman las medidas complementarias del Programa Individual de Intervención. 
 
Capítulo 3.  LA PRIMA ESTIMULO 
 
3.1. La prima estímulo es, al mismo tiempo, una de las estrategias del Programa Individual de 
Intervención y un derecho que los usuarios adquieren por su colaboración en la ejecución de dicho 
programa 
3.2. Los criterios de distribución de la prima estímulo han de seguir los principios siguientes: 

a) La periodicidad 
b) La determinación de un tramo destinado a reforzar la asistencia 
c) La determinación de tramos destinados a reforzar actitudes positivas 
d) La determinación de tramos destinados a reforzar la adquisición de niveles de 

competencia superiores. 
3.3. Existirá constancia en la memoria y en el programa de actividades y servicios del C.A.D.I. 
 
Capitulo 4.  EL PERSONAL ESPECIALIZADO DEL C.A.D.I. 
 
4.1. El Centro dispondrá de los profesionales necesarios y suficientes, que mediante la oportuna 
selección de personal realizada por la entidad titular, acrediten capacidad suficiente para llevar a 



  

 
 
 

cabo las finalidades previstas con los usuarios. 
4.2. El conjunto de profesionales constituye el Equipo técnico del Centro, que es el responsable del 
cumplimiento del programa de actividades del mismo, del seguimiento, análisis y evaluación de las 
distintas situaciones y características vividas por el usuario, con el fin de que mediante una 
orientación individualizada, vaya superando etapas en beneficio de una mayor realización personal y 
social 
4.3. El Equipo técnico se encarga: 

a) Del seguimiento y evaluación de los programas individuales de los talleres y aulas 
b) De la elaboración de objetivos, presupuestos y memorias de los talleres y aulas 
c) De la discusión y puesta en común de los problemas, soluciones y alternativas 

relacionadas con los programas generales e individuales de cada usuario. 
4.4 El personal dependiente del Ayuntamiento de Almadén que preste los servicios asistenciales 
definidos en el artículo 5 de este reglamento tiene la consideración de personal especializado. No 
tiene tal consideración el personal administrativo, el dedicado a la custodia y vigilancia de edificios e 
instalaciones y, en general, el personal de servicios generales 
4.5. La contratación de servicios que hayan de prestarse a los usuarios de más de unos servicios 
público en ningún caso implicará la prestación de aquellos a los usuarios C.A.D.I. en el mismo 
edificio, establecimiento, instalación o vehículo y al mismo tiempo que a otra clase de usuarios 
4.6. el Equipo técnico del centro está integrado por la parte de los profesionales especializados 
responsables en la toma de decisiones sobre los programas individuales de intervención. 
4.7.Los acuerdos del Equipo técnico se rigen por el voto cualitativo fundado en criterios de 
especialidad profesional 
4.8. Compete al Equipo técnico: 
a) Aprobar y evaluar el Programa Individual de Intervención en todas sus áreas 
b) Promover la solicitud de los informes de otros profesionales especializados que sean necesarios 

para aprobar, ejecutar y evaluar los Programa Individuales de Intervención 
c) Aprobar y aplicar los criterios de distribución de la prima estimulo 
d) Acordar el contenido de la información y la orientación que en soporte escrito deben recibir 

periódicamente los usuarios y sus guardadores y representantes legales 
e) Aprobar el diseño o modo de terminación de los productos de los talleres del Centro 
4.9. La frecuencia de las reuniones del equipo Técnico debe seguir un criterio de periodicidad acorde 
con las necesidades de la programación individual 
4.10. Corresponde  a la Directora del Centro: 
a) Ejecutar o, en su caso velar por la ejecución de los acuerdos que al Equipo Técnico del Centro 

corresponda adoptar 
b) Convocar y coordinar las reuniones del Equipo Técnico del Centro 
c) Solicitar, cuando ello sea posible, los informes de otros profesionales, a iniciativa propia o del 

Equipo Técnico del Centro 
d) Facilitar a los usuarios y a sus guardadores y representantes legales la información y las 

orientaciones, sean verbales o escritas, del Programa Individual de Intervención aprobado por el 
Equipo Técnico del Centro 

e) Velar por el cumplimiento de los horarios de funcionamiento del Centro aprobados en el 
Programa Anual de Actividades y Servicios del C.A.D.I. 

f) Velar por el cumplimiento del calendario de días lectivos y de actividades estacionales 
aprobados en el Programa Anual de Actividades y Servicios del C.A.D.I. 

g) Proponer y ejecutar las medidas cautelares adoptadas para preservar la salud y la seguridad de 
las personas que acuden al Centro 

h) Proponer y ejecutar las medidas adoptadas previstas en el Contrato de Admisión de los usuarios 
i) Dar recepción a los servicios y suministros prestados por terceros relativos al funcionamiento del 

centro 
j) Planificación, Organización, distribución, supervisión y coordinación de las actividades realizadas 

en todos los departamentos del Centro, para un funcionamiento eficaz del mismo. 
k) Jefatura del personal 
l) Cumplimiento de las disposiciones reglamentarias y las ordenes dictadas por la superioridad 
m) Fijación de los horarios de los servicios, velando por la eficacia y calidad de los mismos y 

mantenimiento de la corrección y puntualidad de todos los trabajadores 
n) Dirección comercial del Centro y representación del mismo 
o) Participación en los  órganos colegiados y gestión económico-administrativa del Centro y 



  

 
 
 

contabilidad del Centro  
p) Relaciones con los proveedores del Centro 
q) Realización de trabajos que requieran cálculos, estudios, mecanografía, archivo y demás 

actividades administrativas 
r) Responsabilidad del comedor y transporte 
s) Dirigir programas concretos de actuación, en el C.O, que posibiliten la realización práctica del 

objetivo definido “Integrar al Minusválido Psíquico en el Entorno Laboral, normalizado o 
protegido” 

t) Coordinar la utilización de los recursos materiales, financieros y humanos del Centro, 
garantizando la máxima rentabilidad de la relación coste-resultado conseguida, así como, la 
planificación del trabajo en el Centro y definir objetivos operativos (resultados a conseguir) para 
el centro en su conjunto y para los talleres y el aula del mismo 

u) Coordinar y organizar el trabajo del Centro. Definir los recursos materiales, financieros y 
humanos necesarios para la consecución de los objetivos programados. Programas plazos para 
la realización de las tareas. Supervisar el trabajo del Centro. Controlar continuamente los 
resultados conseguidos por los talleres y el aula, con objeto de garantizar la consecución de los 
objetivos propuestos, Identificación desviaciones negativas y estableciendo medidas correctoras. 
Impulsar la consecución de objetivos 

v) Impulsión, exigencia y control de la calidad. Desarrollar mejoras en los sistemas y 
procedimientos del Centro. Definir normas y exigir su cumplimiento. Estimular un estilo de mejora 
continua en su equipo. Prevenir y solucionar conflictos. Motivación y desarrollo de sus 
colaboradores hacia la consecución de los objetivos definidos. Diagnosticar necesidades y 
carencias de formación, definiendo programas de desarrollo que las solventen 

w) Gestión económico-administrativa del Centro. Definir y controlar los presupuestos de gastos e 
ingresos. Incluye la identificación de clientes potenciales de los productos del Centro, así como 
su capacitación y formación y actualización profesional. Adquirir y actualizar los conocimientos 
teóricos y prácticos, así como las habilidades directivas, necesarias para poder planificar, 
organizar, supervisar y controlar el trabajo del Centro 

x) Conocer y asumir los objetivos generales y criterios estratégicos, definidos por la Consejería de 
Bienestar Social. Definir  objetivos operativos (resultados y actuaciones concretas) anuales, 
trimestrales y mensuales para los profesionales del Centro: Maestros de Taller, Educadores, 
cuidadores, etc. 

y) Definir prioridades y criterios técnicos claros de actuación a los profesionales del Centro. Definir 
funciones y responsabilidades concretas para cada unidad de trabajo y para cada profesional del 
Centro 

4.11. Corresponde a los Educadores, profesores de educación especial o categorías profesionales 
equivalentes: 
a) elaborar, ejecutar y evaluar los resultados del Programa Individual de Intervención en las áreas 

educativas básicas, de ajuste personal y social,  auto cuidado  y comunicación 
b) Sin perjuicio de los acuerdos del Equipo Técnico, facilitar a los usuarios y a sus guardadores y 

representantes legales la información y la orientación, verbales y escritas en las áreas del 
Programa Individual de Intervención 

c) Potenciar la integración del usuario en su entorno social y laboral, desarrollando sus habilidades 
sociales y entrenándole para lograr la máxima autonomía en el desempeño de las actividades 
cotidianas 

d) Apoyar el desarrollo de las capacidades sociales e individuales necesarias para desempeñar 
adecuadamente las tareas ejecutadas en el taller, dentro de los Programas de Entrenamiento 
Laboral que supone el usuario 

e) Motivación, impulsión y exigencia. Generar motivación  y entusiasmo en los usuarios hacia los 
Programas de Desarrollo. Impulsar su progresión. Mantener la disciplina. Prevenir y solucionar 
conflictos 

f) Formación ,entrenamiento y desarrollo. Entrenar a los usuarios para desarrollar su autonomía 
social, personal y laboral 

g) Planificación y Organización. Planificar  y programar Programas individuales de Desarrollo, de 
acuerdo con la capacidad de los usuarios y sus necesidades personales, sociales y laborales. 
Evaluar su progresión y establecer correcciones potenciando el logro final de los objetivos del 
programa 

h) Coordinación y toma de decisiones. Coordinar las actividades del aula con los objetivos 



  

 
 
 

generales del C.O, y con los programas de aprendizaje desarrollados en los talleres 
i) Actualización profesional. Mantener actualizado acerca de los nuevos conocimientos, técnicas y 

métodos de su especialidad 
j) Crear un buen clima de trabajo en el Aula, caracterizado por la existencia de colaboración y la 

ausencia de conflictos entre los usuarios(espíritu de equipo de trabajo) 
k) Generar motivación y entusiasmo en los usuarios hacia la realización práctica de los Programas 

de Desarrollo definidos, mediante la comunicación y supervisión continuada, reconocimiento 
contingente de los resultados asignados, explicación del significado de las actividades 
programadas, etc., potenciando así su desarrollo efectivo 

l) Explicar y exigir el cumplimiento de las normas generales de funcionamiento del aula (horario, 
seguridad, etc.) 

 
4.12. Corresponde a los Maestros de Taller o categorías profesionales equivalentes 
a) Elaborar, ejecutar y evaluar los resultados de los Programas Individuales de Intervención 

en las áreas instrumentales de su especialidad 
b) Sin perjuicio de los acuerdos del Equipo Técnico del Centro; facilitar a los usuarios y a 

sus guardadores y representantes legales la información y orientación, verbales o escritas, en las 
áreas  del Programas Individuales de Intervención relacionadas con su especialidad profesional  

c) Proponer y ejecutar los diseños o modos de terminación de los productos de los talleres 
del Centro 

d) Capacitar profesionalmente al usuario, con el fin de lograr su integración laboral en la 
empresa ordinaria o en un centro especial de empresa 

e) Desarrollar laboralmente al usuario a través de un aprendizaje gradual y sistemático, 
mediante: 

1. Manejo de herramientas 
2. Utilización de máquinas 
3. Fabricación de productos 
4. Adquisición de hábitos de trabajo y desarrollo de aptitudes laborales 
5. Desarrollo de la Personalidad laboral de los usuarios 

f) Control de calidad: Control de calidad de producto según estándares predefinidos. 
Control de calidad de sistemas y procedimientos de trabajo. Control de calidad de los aspectos 
que afectan a la calidad final del producto 

g) Planificación y Organización: Planificar productividad, prever costes, programar 
progresos en el trabajo. Planificar desarrollo según capacidad de los usuarios y dificultades de 
las tareas 

h) Formación, entrenamiento y desarrollo: Formar y entrenar a los usuarios para realizar un 
trabajo. Evaluar su rendimiento en cantidad y calidad. Trabajar en máquinas y herramientas para 
formar a los usuarios 

i) Motivación, impulsión y exigencia: Generar motivación y entusiasmo hacia el trabajo. 
Impulsar productividad de los usuarios. Mantener la disciplina en los talleres. Prevenir y 
solucionar conflictos 

j) Información / Coordinación: Mantener informado de sus actividades profesionales al 
Director / a  del Centro y a los Educadores/ ras, con objeto de coordinar los trabajos y potenciar 
su eficacia. Ante requerimiento informar a padres de usuarios 

k) Supervisar y evaluar los trabajos realizados por los usuarios, controlando la calidad  de 
su ejecución según estándares predefinidos 

l) Verificar la calidad final del producto realizado pos los usuarios, según estándares 
predefinidos 

m) Garantizar el cumplimiento de programas, sistemas y procedimientos de trabajo 
predefinidos, por parte de los usuarios del taller 

n) Realizar mantenimiento preventivo de máquinas y herramientas. Identificar y diagnosticar 
averías / problemas en maquinaria 

o) Verificar calidad y disponibilidad de materias primas 
p) Controlar la seguridad  de los usuarios en el trabajo, creando las condiciones necesarias 

para evitar o minimizar el riesgo de accidentes laborales 
4.13.Corresponde a los cuidadores o categorías profesionales equivalentes: 
a) De acuerdo con las indicaciones del Educador o profesor de Educación Especial, prestar 

apoyo a los usuarios del Aula de Día en la realización de las actividades de la vida diaria 



  

 
 
 

b) De acuerdo con las indicaciones del Educador o profesor de Educación Especial, prestar 
apoyo a los usuarios del Centro que sean grandes discapacitados físicos en la realización de las 
actividades de la vida diaria 

c) Potenciar la integración del usuario en su entorno social y laboral, desarrollando sus 
habilidades sociales y entrenándole para lograr la máxima autonomía personal siguiendo las 
directrices de los Programas Individuales de Desarrollo 

d) Apoyar el desarrollo de las capacidades sociales e individuales de los usuarios 
necesarias para ejecutar adecuadamente los trabajos asignados en el Taller, y en general su 
desarrollo personal autónomo 

e) Motivación, Impulsión y exigencia:  Generar y difundir motivación y entusiasmo, en los 
usuarios y en el Equipo, por los Programas de Desarrollo que él define y coordina en 
colaboración con sus compañeros de Equipo. Mantener  la  disciplina. Prevenir y solucionar 
conflictos 

f) Apoyo,  tutoría,  control. Proporcionar asistencia  técnica a los usuarios para superar las 
dificultades implícitas en sus Programas de desarrollo. Controlar y supervisar su progreso 
personal, social y laboral 

g) Colaboración, seguimiento, coordinación. Ejecutar los trabajos de desarrollo, control de 
dedicación, apoyo... etc. definidos en los Programas individuales. Colaborar proactivamente con 
educadores y maestros de taller informando, apoyando, siguiendo sus indicaciones y aportando 
sugerencias en base a la observación y conocimientos de la evolución cotidiana del usuario, 
informando de las desviaciones y dificultades constatadas 

h) Actuación profesional. Mantenerse actualizado sobre las innovaciones técnicas, 
metodológicas y de tratamiento. Aceptar e impulsar activamente las innovaciones de 
procedimientos, metodología y objetivos de los C.Os 

i) Identificar problemas o dificultades en los usuarios para superar con éxito su Programa 
de Desarrollo, apoyándoles con exigencia y con refuerzos positivos 

j) Crear un buen clima de trabajo, alentando la colaboración y la participación. Reducir las 
tensiones, evitando la generación de conflictos 

k) Generar motivación y entusiasmo hacia la realización práctica de los Programas de 
Desarrollo mediante comunicación, supervisión, ayuda ante las dificultades, explicación del 
significado de las actividades y su importancia 

l) Exigir el cumplimiento de las normas generales de comportamiento y convivencia del 
Centro Ocupacional (horario, mediación, higiene... etc.) 

 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
1. - El Centro para el buen desarrollo y fin de sus actividades y objetivos mantiene relaciones tanto a 
nivel local, comarcal, provincial  y regional  con otras instituciones y entidades comunitarias, como 
son: 

 Organismo responsables de la Salud 
 Centros de enseñanza 
 Equipos externos de apoyo: Centro de profesores, Equipo psicopedagógico... etc. 
 Empresas de la zona 
 Con centros de búsqueda de empleo: INEM, ONCE(FUNDOSA) 
 Asociaciones recreativas y deportivas 
 Asociaciones de todo tipo y especialmente de discapacitados 
 Con el Ayuntamiento: campañas educativas, culturales... etc. 
 Con la Comunidad Autónoma 

2. Las instrucciones de servicio que se dicten para facilitar la aplicación de las normas contenida 
en el presente Reglamento no perjudicarán la aplicación de: 

 Ley de Integración social de los Minusválidos (B.O.E. nº. 103 de abril de 1982) 
 Ley 7/1985 de 2 de Abril Reguladora de las Bases del Régimen Local (B.O.E. nº 80 de 3 

de abril de 1985) 
 Real Decreto 2274/1985 de 4 de diciembre, que regula los Centros Ocupacionales de 

minusválidos (B.O.E. 9 de diciembre 1985, nº 294) 
 Ley 3/1986 de16 de Abril de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Castilla-la 

Mancha 
 Ley 5/1995, de 23 de marzo, de Solidaridad de Castilla la Mancha (B.O.E. nº 56 de 5-3-



  

 
 
 

1996) 
 Código de Accesibilidad de Castilla la Mancha. Decreto 158/1.997 de 2 de diciembre 
 Decreto 59/1991, de 7 de mayo, por el que se establecen normas sobre el registro de 

entidades y centros de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Castilla La 
Mancha 

 Orden de 21 de diciembre de 1992, por la que se regula el procedimiento para la 
inscripción en el registro de entidades y Centros de Servicios Sociales de Castilla La 
Mancha 

 Orden de 31 de marzo de 1992 por la que se regula la autorización y acreditación de 
establecimientos de Tercera, Minusválidos, Infancia y Menores 

 Ley 3/1994, de 3 de noviembre, de Protección de los Usuarios de Entidades, Centros Y 
Servicios Sociales en Castilla la Mancha  

 Decreto 53/1999, de 11-05-99 por el que se desarrolla reglamentariamente la ley 3/1994 
de 3 de noviembre de protección de los usuarios d Entidades, Centros y Servicios 
Sociales en Castilla la Mancha 

 Decreto 13/1999, de 16-02-99 por el que se regula el procedimiento de acceso a Centros 
de atención a personas con discapacidad psíquica 

 Decreto30/2004, de 30-03-2004, por el que se modifica el Reglamento de desarrollo de 
la Ley 3/1994 de 3 de noviembre, de protección de los usuarios de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales en Castilla la Mancha aprobado por el Decreto 53/1999de 11 de mayo 

 Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de Protección Patrimonial de las personas con 
discapacidad 

 Ley 51/2003, de 2 de diciembre de Igualdad de oportunidades, no-discriminación y 
Accesibilidad Universal de las personas con discapacidad 

 Así como las leyes, decretos, órdenes o disposiciones generales sin rango de ley, 
autonómica o local, reguladoras de los servicios sociales regionales, y/o de atención a 
personas con discapacidad intelectual 

3. - Las actividades complementarias del C.A.D.I serán las siguientes: 
 Elaboración del programa anual de las actividades complementarias y extras en la que 

se recogerán todas las propuestas de maestros de talleres, educador y usuarios del C.O 
 Elaborar y dar a conocer a Concejalía de Bienestar Social la información relativa a las 

actividades para su aprobación 
 Elaborar y dar a conocer a los usuarios la información relativa a las actividades 
 Promover y coordinar las actividades culturales y deportivas 
 Distribuir los recursos económicos destinados por Asociación, usuarios y C.O a las 

actividades complementarias y extras 
 Elaborar memorias relativas a las  actividades, evaluando su consecución de objetivos 
 Se consideran actividades complementarias y extras todas aquellas que el Personal y 

Usuarios propongan, y que tengan como fin su formación social 
 Las actividades se adecuarán en su planteamiento y realización a las peculiaridades 

propias de los distintos niveles de discapacidad 
 Cuando la realización de las actividades altere el horario del C.O normal se tendrán en 

cuenta las siguientes normas: 
 Actividades dentro del C.A.D.I 

a) El profesor encargado informará, con la suficiente antelación, a la Directora y aquel 
Personal que pueda verse afectado 

b) Este tipo de actividades será obligatorio para los usuarios, para los cuales ha sido 
organizada, si aparece recogida en el Programa Anual y ha sido aprobada por la Junta 
de Coordinación 

 Actividades fuera del C.A.D.I y dentro de la localidad 
a) Se procurará organizar en horas en que cause el menor perjuicio para el 

funcionamiento normal del C.A.D.I 
b) Acompañarán a los usuarios el profesor, que propone la actividad, y si fueran 

necesario otros 
c) Este tipo de actividades será obligatorio por realizarse dentro del horario del C.O 

 Actividades fuera del C.A.D.I y de la Localidad 
a) La actividad se realizará si se organiza, con tiempo suficiente ( 48 horas antes), se 

deberá saber el nº de usuarios asistentes, así como el itinerario, hora de salida y regreso 



  

 
 
 

y programación a seguir. La actividad se realizará si participa, al menos, el 50% de los 
usuarios a los que va dirigida 

b) El personal del C.A.D.I que programe la actividad informara a la Directora y a aquel 
otro personal que se vea afectado por la misma 

c) Acompañarán a usuarios un profesor cada 5 ó 6 usuarios 
d) No podrán participar en estas actividades los usuarios que no traigan  la debida 

autorización firmada por sus tutores, ni aquellos que debido a sus peculiaridades se 
considere necesario su no-participación, o que se encuentren sancionados 

e) Se procurará buscar las mayores fuentes de financiación, y buscar bonificaciones 
económicas posible, procurando que el gasto a los usuarios quede reducido a una 
cantidad mínima 

f) Se orientarán a aspectos sociales, culturales, etc., con el fin de conseguir los 
objetivos tan anhelados del C.A.D.I 

 Normas de convivencia del C.A.D.I 
El fin esencial es el de favorecer las relaciones entre los diferentes miembros del Centro 

a) Los usuarios guardarán la debida compostura en aulas, talleres y pasillos, evitando 
carreras, gritos, palabras y actos que puedan molestar o herir la sensibilidad de cualquier 
miembro del C.O y permitiendo que los compañeros puedan trabajar 

b) Los usuarios tratarán respetuosamente a profesores, personal de limpieza, transporte, 
comedor, y en general, a todos los miembros del C.O 

c) Las actividades del C.O comenzarán con puntualidad y no podrán finalizar antes del 
toque del timbre 

d) Las aulas, talleres, pasillos se mantendrán limpias y en perfecto orden evitándose en 
ellos cualquier tipo de juego destinándose para tal fin la sala De Ocio y Tiempo libre, o 
puntualmente la que se considere necesario, en lugar y tiempo 

e) Los usuarios responsables de deterioros, desperfectos o roturas que no sean 
consecuencia del uso normal, estarán obligados al abono de su importe. En el caso de 
que fuera identificado el responsable o los responsables directos del daño causado,  su 
importe será distribuido entre todos los miembros del grupo que normalmente utilizan o 
tienen acceso al material dañado 

f) Los usuarios sólo podrán abandonar del  C.A.D.I, o salir acompañados de un familiar 
conocido y  justificando debidamente su identidad al Personal, mayor de edad 

g) La asistencia es obligatoria y para controlarla, maestros de talleres, y educador en turnos 
tienen obligación de pasar lista.  

h) Para no asistir justificadamente el usuario, su tutor o representante informará a la 
Dirección de Centro, debiendo pedir justificante si fuese el caso, o rellenando impreso 
que se facilitará previamente 

i) No se debe expulsar del  C.A.D.I al usuario. Sólo se optará por la expulsión como último 
extremo, tras agotar todas las demás vías, y tras haber infringido numerosas normas de 
Convivencia; y si con ello se considera que se puede beneficiar al usuario y garantizar el 
derecho al trabajo del resto de sus compañeros que se vean dañados por su 
comportamiento. Las actuaciones a seguir en estos casos serán las siguientes ( Ver 
decreto13/1999 de 16-02-99) 

j) El usuario mantendrá un respeto  y cuidado del aula y edificio así como del mobiliario e 
instalaciones. El personal valorará positivamente esta actitud 

k) Durante la realización de actividades complementarias y extras se mantendrán en todo 
momento las Normas generales de Convivencia 

 conductas que perjudican gravemente  la convivencia del centro 
Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la Convivencia del C.A.D.I 

a) Los actos  de indisciplina, injuria u ofensa graves contra los miembros del 
C.A.D.I 

b) La agresión física o moral grave contra los miembros del  C.A.D.I 
c) La falsificación o sustracción de documentos personales del  C.A.D.I 
d) Los daños graves causados por uso indebido o intencionadamente en los 

locales, materiales documentos del Centro, o en los bienes de otros miembros de la 
comunidad del Centro 

e) Los actos injustificados que perturben gravemente el normal desarrollo de 
las actividades del Centro 



  

 
 
 

f) La incitación al consumo de drogas ilegales o actuaciones perjudiciales para 
la salud y la integridad personal de los miembros del  C.A.D.I 

g) La reiteración de tres conductas contrarias a las normas de Convivencia 
4. - Del contrato de admisión se firmarán dos ejemplares por las partes, uno para la familia y otro 
para el C.A.D.I facilitando al Ayuntamiento 
 
En Almadén a 23 de Septiembre de dos mil cinco 
 

CONTRATO DE ADMISIÓN 
En. 
(...........................................),a.....................de.....................................de................................................
....................................................................................................................... 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, 
D/Dña 
...................................................................................................................................................................
mayor de    edad,    con   D.N.I:.............................. en  nombre  y   representación    del 
AYUNTAMIENTO DE ALMADÉN  (Ciudad Real) CON C.I.F: P-1301100-B 
 
Y de otra, 
D/Dña. 
................................................................................................................................................................... 
Mayor de edad, con D.N.I: ...................................................domiciliado/a 
en........................................... 
............................................(.............................................),c/....................................................................
..................................nº.............. 
 
Actuando por sí mismo o en representación de  
D/Dña 
................................................................................................................................................................... 
con D.N.I:                                                  mayor de edad, domiciliado/a en                      
   
   ...........................................................    
 .......................................................................... 
...............................(........................................),c/......................................................................................
...............................................,nº .............................................en nombre del cual actúa en calidad 
de...............................................................................................................................................................
Ambas partes se reconocen plena capacidad legal para contratar y obligarse, y 
 

MANIFIESTAN: 
 

I.Que el C.A.D.I, es un servicio social especializado, cuya finalidad es atender en régimen de media 
pensión a personas discapacitadas psíquicas o intelectuales, según el punto 1.1. del Reglamento 
de Organización y Funcionamiento del C.A.D.I “Xabeca” 

II.Que el usuario conoce las instalaciones del Centro Ocupacional, así como las condiciones de 
atención sociales, sanitarias y económicas, considerándolas de su completa satisfacción. 

III.Que el ingreso del usuario se efectúa libremente 
 
 Estando conforme con él reglamente de Organización y Funcionamiento del C.A.D.I, un 
ejemplar del cual se incorpora como anexo I, el usuario formaliza este CONTRATO DE ADMISIÓN, 
que se regirá sobre la base de los siguientes; 
 
PRIMERO.- Que el usuario ingresará en el Centro Ocupacional en fecha. /........./........... 

 
SEGUNDO.-El precio estipulado será el que reglamentariamente determine la Ordenanza 
Reguladora de las tasas que por Prestación de Determinados Servicios Sociales del C.A.D.I, 



  

 
 
 

establezca el Ayuntamiento, contra el libramiento del correspondiente recibo, realizándose el pago 
mensualmente mediante domiciliación bancaria o ingreso en cuenta que el Ayuntamiento habilite al 
efecto, el precio no podrá ser modificado, sin perjuicio de su actualización anual por la revisión 
económica automática que se efectúe. 

 
TERCERO. 
 EL Sr/Sra.................................................................................................................................................. 
Con D.N.I:   mayor de edad, domiciliado en 

................................  ........................................................................ 
...............................................(..................................),c/................................................ 
..................................................nº. teléfono................................................................... 
En su calidad de .......................................................................................... del usuario, actuará 
como....................................................... de éste a todos los efectos, y muy especialmente en las 
notificaciones o comunicaciones  que el C.A.D.I establezca con relación a las condiciones 
económicas o de funcionamiento que contiene el Reglamento de Organización y Funcionamiento, y 
en caso de no ser localizado y si la situación así lo requiriera, autoriza a la Dirección del C.A.D.I, para 
proceder al traslado del usuario al Centro Médico Público más cercano. 
 
CUARTO.- El usuario así como su representante, se compromete solidariamente a cumplir todas las 
estipulaciones que les sean de aplicación, contenidas en el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del C.A.D.I, 
 
QUINTO.- El C.A.D.I, se compromete a cumplir y hacer cumplir al personal a su servicio, las 
estipulaciones contenidas en el Reglamento mencionado, prestando atención a todas aquellas que 
puedan hacer más confortable y agradable la atención en el Centro 
 
SEXTO.- El Centro no se hará responsable de los daños y perjuicios por accidentes o percances, 
sufridos por el usuario fuera del Centro 
 
SÉPTIMO.- El C.A.D.I, no se hará responsable de los bienes o cantidades en metálico que los 
usuarios tengan en el Centro. El usuario utilizará su taquilla para guardar sus enseres personales 
 
OCTAVO.- El C.A.D.I, manifiesta que tiene concertada una Póliza de Seguro de Responsabilidad 
Civil y Accidentes para usuarios del C.A.D.I, 
 
NOVENO.- Las ausencias forzosas por enfermedad o internamiento hospitalario, convalecencia... 
etc. justificado convenientemente comportará la reserva de plaza, realizándose por parte de la 
Comisión de Seguimiento una supervisión hasta la reincorporación 
 
DECIMO.- Los usuarios deberán anunciar la baja voluntaria con un preaviso de 15 días 
 
UNDECIMO.- En caso de falta de pago del precio estipulado, o por conductas, que afecten 
gravemente la buena convivencia hacia los otros usuarios, o que incidan en la normal actividad del 
Centro, se podrá resolver este contrato, previa comunicación a la Consejería de Bienestar Social de 
la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha 
 
DUODECIMO.- Para cualquier divergencia o litigio que pueda surgir sobre la interpretación o 
aplicación de lo estipulado en este documento y en su Reglamento de Organización y 
Funcionamiento, las partes contratantes se someten a los Tribunales de Justicia más cercanos a la 
localidad de Almadén. 
 
En prueba de conformidad y recepción del anexo que constituye el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del C.A.D.I,, las partes contratantes firman por duplicado y a un solo efecto el 
presente contrato en la localidad  y fecha arriba indicados 
 
Fdo:........................................................................................... 
En su calidad de usuario y como conformidad a su ingreso. 
 



  

 
 
 

Fdo:........................................................................................... 
En su calidad de........................................................................ 
 
Fdo:............................................................................................ 
En su calidad de legal representante del Centro Ocupacional 
(Alcalde – Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Almadén) 
 
SOLICITUD DE INGRESO 
AÑO:__________ 
 
D. ____________________________________________________________ mayor de edad, con 
D.N.I._________________ en   representación      legal     del      minusválido       psíquico        D. 
_____________________________________________ natural de ___________________ con 
D.N.I._____________________ de ______ años de edad y vecino de ________________ en calle 
___________________________________ teléfono _______________. 
 

EXPONE 
 
Que cumpliendo todos los requisitos exigidos para el ingreso en el Centro Ocupacional: 
 

SOLICITA: 
 
Le sea admitida la presente solicitud de ingreso. 
 
  _______________________ , a _______ de __________________ de _____. 
 
 

Fdo. El padre o Tutor Fdo. El Beneficiario. 
 
 
 
 
 

 
DOCUMENTACION   APORTAR  PARA  LA  ADMISIÓN  PROVISIONAL. 
 
♦ Certificado de minusvalía. 
♦ Resolución motivada del INSERSO. 
♦ Informe médico. 
♦ Certificado de empadronamiento del beneficiario y el tutor. 
♦ Informe psicológicos y médicos (desde su nacimiento) si los hubiese. 
♦ Fotocopia de la cartilla de la Seguridad Social. 
♦ Dos fotografías de tamaño carnet. 
♦ Solicitud de ingreso en el Centro Ocupacional dirigida a la Directora. 
♦ El minusválido se someterá a un reconocimiento de aptitudes y actitudes, estudios psicomotrices, 

etc., que el personal del Centro Ocupacional considere imprescindible para su admisión provisio-
nal. 

♦ Cumplimentación del cuestionario elaborado por el personal del Centro. 
 
A LA ATENCION DE  SRA.  DIRECTORA  DEL  CENTRO  OCUPACIONAL  XABECA  DE 
ALMADÉN” 
 
 4º) CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.- Cuando iba a 
procederse por el Secretario actuante a dar conocimiento al Pleno del Ayuntamiento de las 
resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia, desde la correspondiente al día 27 de 
septiembre de 2005, por la que se adscribe a D. Máximo Verástegui Villalón, funcionario de 
este Ayuntamiento, al puesto de trabajo de “Encargado de Obras”, hasta el Decreto dictado 



  

 
 
 

con fecha 18 de noviembre de 2005, por el que se concede diversas licencias de obras 
menores, y en consideración a que las referidas Resoluciones obraban en el expediente de 
la sesión y que habían estado a disposición de todos los miembros corporativos, el Sr. 
Alcalde Presidente propuso relevar a la Secretaria de su lectura y dar las mismas por 
conocidas, lo cual fue aceptado unánimemente por los asistentes.  
 
 * ASUNTO DE  URGENCIA .- Previa declaración de urgencia, conforme previene el 
art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales y con el voto mayoritario que determina el art. 47 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, los reunidos acordaron tratar los 
siguientes asuntos no comprendidos en el Orden del Día: 
 

- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA RELATIVA A HOMENAJE ANUAL DE RECO-
NOCIMIENTO POR LABOR EN PRO DE LA MINERÍA.- Por el Sr. Alcalde se expuso a los 
reunidos que, continuando con el propósito de este Ayuntamiento de reconocer, agradecer, 
exaltar y perpetuar el recuerdo al Minero, con el objeto de seguir evocando el origen de 
sacrificio y trabajo de la mayoría social de nuestro pueblo y en cumplimiento del acuerdo 
plenario adoptado por esta Corporación en sesión celebrada el día 4 de diciembre de 1996, 
 sometía a la Corporación Municipal propuesta mediante la que se daba traslado al Pleno, 
para su aprobación, del dictamen de la Comisión de Santa Bárbara compuesta por los 
grupos políticos municipales:  PSOE, PP y ACIA; las centrales sindicales:  UGT, CC.OO. y 
SITMA;  la EUPA; el COITMA; la Hermandad de la Virgen de la Mina y el Comité de 
Empresa de Minas de Almadén, que en reunión mantenida el pasado día 3 de noviembre 
acordaron por UNANIMIDAD que, con motivo de la festividad de Santa Bárbara 2005, el 
Excmo. Ayuntamiento de Almadén rinda merecido homenaje de reconocimiento por su 
trabajo en pro de la minería y de los mineros de Almadén a la persona de Don Alfredo 
Menéndez Navarro, profesor de la Facultad de Medicina de Granada, adscrito al departa-
mento de Historia de la Ciencia, por su aportación al conocimiento de la situación de los 
trabajadores de Minas de Almadén, especialmente en lo que a asistencia sanitaria se refiere 
y a las condiciones de vida de los mineros de Almadén en los siglos XVIII y XIX. 
 

Seguidamente dijo que las investigaciones del Doctor Menéndez en este campo 
constituyen una extraordinaria aportación a la historiografía de Almadén y sus minas, 
permitiéndonos conocer a fondo el aspecto social y humano de una época trascendental en 
la historia de la minería de Almadén. 
 

Entre sus trabajos más importantes, dijo, cabía destacar: 
 

 Un Mundo sin Sol … La Salud de los Trabajadores de Minas de Almadén.  
1750-1900 

 
 Catástrofe morbosa de las Minas de Almadén.  Pares y Franques. 

 
 La Botica del Real Hospital de Mineros en la estrategia asistencial del establecimien-

to de Almadén, siglos XVIII y XIX. 
 

 La Atención Sanitaria a los Mineros de Almadén durante los Siglos XVIII y XIX. 
 

 Los riesgos del trabajo en las Minas de Almadén (1.755-1.808) 
 

 Conflictividad Laboral y Medicina:  El caso de las Minas de Almadén.  1.909-1.923 
 
 Finalizada la exposición anterior; no habiendo intervención alguna sobre el particu-



  

 
 
 

lar, y sometido el asunto a votación ordinaria, la Corporación Municipal, por unanimidad, 
acordó aprobar la propuesta formulada por la Alcaldía que queda dicha y, como consecuen-
cia de ello, el dictamen emitido por la Comisión de Santa Bárbara antes referida. 
 
 5º) RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOSICIONES.- Al comenzar este punto del 
orden del día solicitó la palabra la Concejal Sra. Montes Pizarro, quien al serle concedida 
por la Presidencia, manifestó, con expreso deseo de que constara en acta, su agradeci-
miento desde el área de cultura que representa en este Ayuntamiento a todas cuántas 
personas asistieron a la realización del “Mercado Medieval” que tuvo lugar entre los días 7, 
8 y 9 de octubre. Dijo que éste había contado con el apoyo del público que acudió a 
nuestras Plazas de Waldo Ferrer y de Toros para gozar de la fiesta, realizar algunas 
compras interesantes o, simplemente, pasear en un buen ambiente. 
 
 Asimismo, dijo quería expresar su agradecimiento a los Centros de Educación 
Secundaria por haber visitado este “Mercado” con todos sus alumnos; a los Servicios 
Técnicos Municipales, trabajadores y Policía Local de este Ayuntamiento, Directora de la 
Casa Municipal de Cultura, Grupo “Amalgama” de la Escuela Universitaria Politécnica, a las 
Empresas INUSA y GESTAGUA, a Estancias de España y a dos ciudadanos de Almadén 
que prestaron “la paja”. 
 
 Para finalizar su intervención y en relación con los gastos de este evento, dijo, que 
solo se había padecido el ocasionado por la contratación de una empresa de seguridad 
necesaria, cuyo contrato se encontraba en el Ayuntamiento y del cual ofrecía examen a 
quien lo deseara. 
 
 Seguidamente hizo uso de la palabra la Sra. Rodríguez Ortiz, quien, como Portavoz 
del Grupo Independiente de la Corporación y tras felicitar a la Concejal Sra. Montes Pizarro 
por la organización del “Mercado medieval”, formuló las siguientes preguntas: 
 

“1.- El paso de peatones situado en la curva de la Plaza Waldo Ferrer tiene poca vi-
sibilidad para los coches que vienen de la avenida de la libertad, pudiendo ocasionar 
terribles consecuencias para los peatones que utilizan dicho paso. ¿Podría solucionarse el 
problema de alguna manera? Si no es posible cambiar la ubicación, ¿podría señalizarse con 
luminosos o con otro tipo de señalización que evite, en lo posible accidentes no deseados y 
que hace unos días estuvo a punto de ocasionarse? 
 

2.- Desde la reunión mantenida. con los Grupos Políticos para informarnos sobre el 
tema del Mercurio, ¿Tiene el Alcalde algo nuevo que contarlos? ¿Tiene mas información 
que la ofrecida en dicha reunión?. 
 

3.- ¿ Nos puede explicar, el señor Alcalde, los acuerdos a los que se llegaron (si es 
que los hubo) en la reunión que la mesa del PIDAC mantuvo el pasado día 2l?. Y pedirles 
que, cuando dispongan del acta correspondiente a dicha reunión, nos la hagan llegar como 
se ha venido haciendo con las reuniones anteriores. 
 
 Y para finalizar, quisiera dejar constancia en el acta de esta Sesión de mi 
agradecimiento por los servicios prestados, por la hasta hace unos días Secretaria de este 
Ayuntamiento, María Fernández Morón. Ignoro los motivos que la han llevado a dejarnos y 
tampoco voy a preguntados porque no está ella para explicarlos, pero creo que hemos 
perdido a una gran profesional y a una gran persona”. 
 



  

 
 
 

 Acto seguido, tras serle conferida la palabra por la Presidencia a la Sra. Cavanillas 
Calderón, Portavoz del Grupo Popular de la Corporación, formuló las siguientes preguntas y 
ruegos: 
 

“Al Sr. Alcalde: 
  

En la prensa del pasado domingo día 20 y concretamente en el diario Tribuna se pu-
blica un artículo titulado “En busca de los residuos del mercurio europeo” firmado por Diego 
Murillo donde en uno de los párrafos se lee:  

 
“A pesar de los riesgos medioambientales que encierra el mercurio, Almadén apues-

ta ahora por el reciclaje de un metal que aún está presente en la vida diaria de los ciudada-
nos: 

 
Termómetros (ya retirados), interruptores eléctricos, lámparas fluorescentes, amal-

gamas dentales y como compuestos químicos en baterías, biocidas en la industria del 
papel, pinturas o en semillas, e incluso en algunas vacunas, aunque su uso ha decaído en 
las últimas décadas.” 

 
Según la incipiente información que usted dijo poseer, se trataba de almacenar mer-

curio metálico que vendría ya en frascos o en recipientes apropiados. ¿Nos puede explicar 
si al día de hoy tiene algún conocimiento más profundo del asunto como para esclarecernos 
la citada información aparecida en prensa? 

 
Al Sr. Alcalde: 
 
En el mismo artículo citado en la pregunta anterior, el presidente de MAYASA agra-

dece a la delegación española en el Parlamento Europeo encabezada por el eurodiputado 
Miguel Ángel Martínez y le transmite públicamente su apoyo y el de toda la comarca de 
Almadén por su  trabajo ¿Le consta Sr. Alcalde si el Sr. Presidente de MAYASA a consen-
suado con los diferentes colectivos sociales de la comarca de Almadén que efectivamente 
se aprueba la gestión promovida por MAYASA y defendida por el Sr. Miguel Ángel Martí-
nez?  
 
 Ruego al Sr. Alcalde: 
 

Sr. Alcalde, son muchas las asociaciones de nuestra localidad que no pueden hacer 
frente económicamente el alquiler de los locales que como sede social  les son necesarios 
para la celebración de sus reuniones y asambleas.  

 
De todos es sabido que el antiguo edificio del Grupo Escolar Hijos de Obreros está 

sentenciado a su demolición, aunque por este grupo ya se ha puesto de manifiesto en este 
salón de plenos la posibilidad de dotar el edificio en cuestión de un acceso independiente 
desde la calle, y que este sólido edificio sea la sede social de muchas asociaciones que así 
lo demandan, hasta la fecha nada se ha hecho al respecto, motivo por el que le instamos a 
que mediante los trámites pertinentes realice las gestiones oportunas ante la Consejería de 
Educación con el fin de que sea desterrada la idea de demoler el edificio y pase a patrimo-
nio municipal, para que de esta forma se l pueda ofrecer un local digno y  a un precio 
asequible a las asociaciones locales que puedan estar interesadas.  

 
Al Sr. Alcalde: 
 
En fechas pasadas se reunió el Presidente Barreda con la Ministra de Fomento, reu-



  

 
 
 

nión en la que al parecer quedo fijado el plazo de actuaciones en las infraestructuras de alta 
velocidad por carretera en Castilla la Mancha para el horizonte del 2.010,¿Nos puede 
informar si la autovía Levante Extremadura en el tramo Puertollano Almadén está contem-
plada dentro de este horizonte de actuación? 

 
 Ruego a la Concejala de Medio Ambiente: 
 

 Este grupo ha comprobado “in situ” el deplorable estado en que se encuentra el 
entorno del vertedero municipal, entorno que es frecuentado por multitud de ciudadanos 
que aprovechan esa zona para pasear y disfrutar de la naturaleza, sería de desear que por 
esa concejalía se tomaran las medidas necesarias para adecentar el lugar en cuestión. 

 
Al Sr. Concejal de Hacienda: 
 
Según hemos podido comprobar en el libro de Resoluciones y Decretos de Alcaldía, 

existe un decreto de aprobación del expediente de generación de crédito por ingresos de 
naturaleza no tributaria en el que una de las cantidades que se contempla es la de 15.000 € 
para el proyecto de instalación de 5 canales de televisión. ¿Nos puede informar concreta-
mente a que irá destinado este dinero? 

 
 Al Sr. Alcalde: 

 
 Como todos los miembros de la Corporación sabemos, el pasado 11 de los 
corrientes cesó en su cargo la  Secretaria de esta Corporación, como quiera que este grupo 
no tiene conocimiento concreto de las circunstancias de  este cese, ¿Nos gustaría saber 
que motivos ha argumentado la anterior secretaria para solicitar su cese?  
 
 Al Sr. Alcalde: 
 
 ¿Nos podría informar sobre el estado actual de las negociaciones con la Junta de 
Comunidades para la ampliación del Polígono Industrial  “Pozo de las Nieves”? 
 
 Al Sr. Alcalde: 
 
 En el anterior Pleno Ordinario, quedó pendiente de contestación la pregunta alusiva 
a la situación laboral del los trabajadores del Matadero Municipal, ¿Nos puede informar 
sobre este particular?”. 
 
 Finalizada la intervención anterior hizo uso de la palabra la Concejal Sra. Rivallo 
Sánchez quien, en su calidad de responsable del área de tráfico de este Ayuntamiento, 
contestó a la Sra. Portavoz del Grupo Independiente sobre la pregunta a ella formulada en 
relación con el paso de peatones situado en la curva de la Plaza Waldo Ferrer, diciendo 
que, aún cuando esta señalización corresponde al Ministerio de Fomento, como propietario 
de la carretera, y dado que lo considera razonable, va a estudiar el asunto con detenimiento 
por cuanto considera y reconoce que dicho paso de peatones resultar ser peligroso. 
 
 Seguidamente, el Sr. Tejero Manzanares,  en su calidad de responsable del área de 
Hacienda, contestó a la pregunta que le había formulado la Sra. Portavoz del Grupo Popular 
sobre el destino del dinero generado mediante expediente de crédito por ingresos de 
naturaleza no tributaria por en cuantía de 15.000 € diciendo que esta cantidad había sido 
concedida por la Excma. Diputación Provincial y su finalidad era atender las obligaciones 
económicas que habían de derivarse de la instalación por Retevisión de los repetidores 
necesarios para mejorar la calidad de la señal televisiva en el municipio en cuanto a las 



  

 
 
 

televisiones nacionales, en tanto que Telecom atendería el espectro regional y en este 
punto aprovechó la ocasión para indicar que con ello sería mejorada sensiblemente la 
calidad del servicio, afectando también estos cambios al reemisor instalado en Abenójar. 
 
 Seguidamente intervino la Concejal Sra. Rivallo Sánchez quien, en su calidad de 
responsable del área de medio ambiente de este Ayuntamiento, contestó a la Sra. Portavoz 
del Grupo Popular sobre la pregunta a ella formulada en relación con el estado en el que se 
encuentra el entorno del vertedero municipal, diciendo que éste estaba siendo atendido y 
vigilado permanentemente tanto por el contratista encargado de ello como por los Servicios 
Técnicos Municipales, si bien, en ocasiones, era inevitable que el viento contribuyera a su 
extendido y pudiera observarse el depósito de bolsas de plástico y otras materias y precisó 
que se continuará manteniendo en las mejores condiciones posibles. 
 
 Finalizadas las contestaciones de los Concejales interpelados en las intervenciones 
anteriores, hizo uso de la palabra el Sr. Alcalde quien dijo, en lo referente a las preguntas 
planteadas a él en relación con el mercurio, informó de la reunión mantenida en pasadas 
fechas en la Casa Municipal de Cultura a la que asistieron personas de diversos ámbitos del 
municipio y en la que se informó de la situación actual de este metal. Continuó diciendo que 
no había nada nuevo hasta el momento y que la decisión final había sido pospuesta hasta 
el mes de enero próximo, si bien, para aquellas personas que lo desearan conocer, informó 
de que la estrategia sobre el mercurio se encontraba colgada en internet y finalizó diciendo 
que habría un lugar adecuado para el mercurio excedentario. 
 
 A continuación informó de haber hablado en pasadas fechas con Diego Murillo, 
periodista firmante del artículo publicado por el Diario “La Tribuna” con el lema  “En busca 
de los residuos del mercurio europeo” y lejos de indicarle cómo debía tratar sus 
intervenciones en la prensa en el ejercicio de su profesión periodística, le había sugerido 
respetuosamente que antes de informar a la opinión pública sobre un tema tan delicado 
debía informarse previamente y finalizó diciendo que, de cualquier modo, la información 
dada era de su absoluta responsabilidad. 
 
 Informó seguidamente de que en el día de mañana visitaría la localidad el 
eurodiputado socialista Miguel Ángel Martínez, quien hará traslado de las gestiones 
realizadas en la Unión Europea respecto del tema del mercurio. 
 
 En cuanto a la pregunta planteada por la Sra. Portavoz Independiente sobre el 
PIDAC, dijo que los grupos políticos integrantes de la Corporación eran conscientes de que 
se les pasaba copia del acta de sus reuniones e informó, a grandes rasgos, de lo tratado en 
el último de los encuentros mantenidos, corroborando todo aquello que se encontraba en 
marcha. 
 
 En otro orden de cosas informó a los reunidos que se habían comenzado las obras 
en el “Embalse de La Colada” y dijo que las mismas podían ser presenciadas por quien lo 
deseara. Igualmente hizo referencia al comienzo de las del Centro de Especialidades, 
Diagnóstico y Tratamiento y del separativo de la calle Ramón y Cajal, que evitará los 
problemas de hedores que en aquella zona han venido padeciendo los vecinos, y en cuanto 
a algunos de los acuerdos del PIDAC expuso que era inminente la apertura y 
funcionamiento en Almadén de la oficina de turismo, teniéndose previsto realizar un estudio 
integral del turismo para nuestra zona geográfica en el que participarían de forma 
importantes los industriales del ámbito, augurando buenos tiempos para el turismo en 
Almadén. 
 



  

 
 
 

 Como continuación de su información hizo saber que en breve, el Presidente de la 
Comunidad Autónoma visitará Almadén y, entre los objetivos de su estancia en la localidad 
figura la inauguración del nuevo Centro Ocupacional “Xabeca”. 
 
 En cuanto a la pregunta que le había sido planteada por la Sra. Portavoz del Grupo 
Popular respecto de la hasta hace fechas Secretaria de la Corporación y a propósito de la 
alusión que sobre el mismo asunto había realizado la Sra. Portavoz Independiente al final 
de su intervención, dijo el Sr. Alcalde que él se unía, como no podía ser de otra manera, al 
agradecimiento que debía mostrase a la Secretaria Dª María de los Dolores Fernández 
Morón por su labor en este Ayuntamiento y precisó que, con independencia de la 
incompatibilidad que dicha funcionaria alegó existir, motivo por el que había adoptado su 
decisión de cesar, por su parte, no existían razones de índole personal que lo hubieran 
originado, pensando que la Secretaria albergaba proyectos profesionales que había 
considerado más importantes y que habían contribuido a su determinación. Insistió en que 
se unía al agradecimiento mostrado por los grupos de la Corporación si bien tenía que 
hacerles saber que en fechas anteriores al cese de la Secretaria se había perdido toda la 
información de su ordenador, por lo que tenía que expresar su indignación,  pensando que 
ésta era una responsabilidad del Jefe del Servicio municipal correspondiente y que en esta 
ocasión la misma, a su juicio, había quedado desatendida al no haberse realizado copias de 
seguridad periódicas. Igualmente expuso que en Secretaría se había producido una 
acumulación de tareas y que, por tal motivo y con el objeto de aliviar en lo posible la 
situación, se le había propuesto a la Secretaria la contratación de un letrado de apoyo toda 
vez que, precisó, es el equipo de gobierno quien debe marcar los tiempos en la resolución 
de los distintos asuntos que le acucian, pensando que este ofrecimiento no había sido bien 
recibido por la funcionaria citada. Para finalizar su intervención sobre este asunto recalcó 
que nunca habían existido malas formas para con la Secretaria cesada ni para con el resto 
de funcionarios y trabajadores municipales. 
 
 En lo que respecta a la pregunta que le había formulado en último  lugar la Sra. 
Portavoz Popular, expuso el Sr. Alcalde que, aún a riesgo de rozar la ilegalidad, había algún 
trabajador del Ayuntamiento que prestaba sus servicios en el Matadero Municipal. En 
justificación de esta circunstancia precisó que desde hace meses se encontraba paralizado 
el expediente administrativo para adjudicar la explotación de esta dependencia municipal; 
que se había intentado redactar el correspondiente pliego de condiciones sin que se hubiera 
conseguido hasta el momento por la acumulación de tareas administrativas y, dado que el 
funcionamiento de este servicio es de la responsabilidad del Ayuntamiento, se había 
actuado en este sentido, pues no debía olvidarse que la “Empresa Belloterra”, quizás de 
forma irregular, se había comprometido a realizar la explotación en tanto se llevaba a cabo 
la adjudicación de su concesión y de ahí que, de forma coyuntural, estuviera destinado 
algún trabajador a este servicio. 
 
 En cuanto a la reunión mantenida entre el Presidente de la Junta de Comunidades y 
la Ministra de Fomento, precisó el Sr. Presidente la adopción de un acuerdo importante para 
la Comarca de Almadén, habiendo quedado decidido que en Castilla-La Mancha fuera el 
Gobierno Regional quien determinara el trazado de las infraestructuras viarias. En este 
sentido apuntó que en acto celebrado recientemente en la capital de la provincia se había 
confirmado que la autovía discurriría por Almadén surgiendo, como único problema de este 
trazado, el entronque con Extremadura que aún quedaba por definir. 
 
 Respecto del ruego que se le había formulado por la Sra. Portavoz del Grupo 
Popular en relación con el antiguo edificio del Grupo Escolar Hijos de Obreros, que podía 
servir de sede de las distinta asociaciones locales, expuso el Sr. Alcalde que cuando la 
actual Corporación había llegado al Ayuntamiento se había encontrado con la segregación 



  

 
 
 

hecha de una porción de terreno del patio de recreo del Colegio Público “Hijos de Obreros” 
al objeto de albergar sobre ella diversas construcciones tales como el Cetro Ocupacional, 
las viviendas sociales y el Centro de Atención Temprana, lo que había provocado la 
reducción del espacio destinado a recreo en dicho Centro hasta el punto de no cumplir los 
ratios de superficie legalmente establecidos, habiéndose adquirido por tal motivo el 
compromiso de aumentar el espacio con la demolición del antiguo edificio destinado a 
Colegio, por lo que no podía precisarse su uso para albergue de las asociaciones locales. 
Sobre éstas informó de la existencia de quince de ellas en la localidad, precisando que su 
número iba en alza; que cuando había sido necesario les habían sido facilitados locales de 
uso público en la medida de las posibilidades, si bien, aclaró que era preciso reconocer la 
dificultad de destinar espacio necesario y suficiente para todas ellas. 
 

 Finalmente, para cerrar este punto del orden del día, el Sr. Presidente dijo, en cuan-
to a la pregunta formulada por la Sra. Portavoz Popular de si le constaba que el Sr. 
Presidente de MAYASA consensuara con los diferentes colectivos sociales de la comarca 
de Almadén la aprobación de la gestión promovida por dicha empresa y defendida por el D. 
Miguel Ángel Martínez y le felicitara con tal motivo, haciéndolo en su propio nombre y en el 
de la Comarca de Almadén, precisó que era este un tema sobre el que no podía manifes-
tarse, entendiendo que era un asunto entre dos personas con autonomía ajena a la 
municipal y libres de manifestarse como creyeran conveniente, suponiendo que no habría 
existido tal consenso, a lo que la Sra. Cavanillas Calderón asintió en tono afirmativo. 
 
 Y no habiendo más asuntos de que tratar el Sr. Alcalde-Presidente levantó la sesión 
siendo las dieciocho horas del día de su comienzo; extendiéndose la presente acta de la 
que yo, como Secretario Acctal., doy fe.  
 
       Vº   Bº 
 El Alcalde,  

 
  


